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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S . MDi; 1Ü RéLnA y  ¡él R e í  y  su  a y g u s tá  
Real Éatailia cótitin ú an  en e l  R eal S itio  d e  
A f^ o ju e ^  s ja  n o v e d a d  ep su  im p o rta n te  salu d .

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

i ; , . i Inftytiqeion púbiica.— Negóciado .

: $ $ $  :$• ‘ De coóforíoidad coa J¿ coí)MÍteda. por, 
el. Beal Consejo de Iosíriicckiii pública j • la Rtnu 
(<jtfe DÍAS !1íb tóftido á Éleíí SütóBzar á lás
E&íielas in^siria i^  .superiores tle Barcelona, Sevi
lla y Vatericia para adiéiíir a exáraep dfe fia dé car- 

Ttígejdiá-ds mecikicitó ó químicos, ái los que lo 
so1^ótóréri: y ¡reúnan ̂  req» ¡sito» que estáfl prare~ 
nidos. _ . . .  ■

4t¡ÍMVt tpjár^ su ¡átciigénpia 
y'0oifis' gonsiguie»tea. Dios guarde á V. I. mtaehos 
años: Médtíd 24 dé Abril de Í86f.

COKVÉRA.

S¿ Director general de InstruGcioupúbiica.

 MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de los sargentos primeros de infanteríapromomdos 
jpw Real orden de 22 deAbrtíde 1861 al émplm superior 
éim ed im  66H démftó d  los cúérfói ifto sé ecbpresán, así 
Jü/ty {fe ttá á qüienes se
T 1,; eh $ w d  «# h$ qm  4. continmeio» s$ m a .

' f e  , f e

eftrÍH W if^M P Ü 8? Gorredor„y ijj¿n*t, ^b teufen te su- 
r^n jieiU ^. ^^«Ltería, S^p fem ando, 

n4W?¿9 11> tÍDSÍiiiado fie Subíeniente efectivo aL mismo

Y. de. Ljs, Subteniente.su-
P ^ jim e ra m  .fi^  j^im fenit > .«alterca,, núm, 13, d¿ Sifb-

■43.IV rW M gz y «ni?, Subteniente supei^umerapífl 
üe Gali^a , núm. ijí , dé ífefefeniepte del

mismo cuerpo.
, í?^»^O cho y Vilion , gubtepfeote supernumerario

po. Gerona, nútm 2 2 , de Subteniente del
mismo cuerpo.
. s ^  ifertipe/.^ López, Subtenientesupernu mera rio 
del^fgu^ieqlo Bailen, núm. $4 , de Subteniente dei mis
il^ ¿mérjfe.

¿ A  0 FGÍa Jpnpielda y osa,,Subteniente su per- 
numerario del regimientd Navarra , núm. 2 fi, de Subte
niente, f i a l t e ^ ú ^  .
. - v W p §  ^orrijo y Gasea, Subteniente supemumera- 

CantbbiFk , nüra. 39, de Subteniente 
dtlfW ^tn9 /fpoqio. .

- íp  fePaM9¿ ^aieaga y Miguel, Subteniente supernuioe' 
? w m  r^on ien(n  cantabria, «úm . 39, deSubfeníente 
a^misfla^ cqerpp. ,

c<jW? dfi.Quero y  ;Qu§tpdib, Subteniente supernume*
rano del batallón cazadores de Ciqdnd Rodrigo, ném. 9 , 
aeSubteniente del mismo cuerpo.

D. José González y Gandul, Subteniente supernume- 
;«^,ftfu.patal|oo cazadoras AnteqAiera, núm. 16, déSub- 
"SVM# (ÍBl mispiQ cuer.poi.

Ja»».Salvador y Cuoill, Subcertiente graduado, sar- 
W  pntnero del provincial de Akaeria, uátn. 46, de 
^üw W n to 4 e l d6 Sevilla, númi a

Rsoudérp y Guerrero , sargento primero de 
to w m m  Qhielana, niíi». 7  ̂de Snbteniente <tet protitK  
c«M !e*^ai4t m m .  38. ; F
vin£* Sabater y Borjol, ^arg into primero del pro-

ncial de V^lkaolld, mibl T i, aé Subteniente del de

.y p r im o , del
tuw^é > num. 5p, de Subteniente del mismo

D. Antonio de Nis y Perez, sargento prithbrd del r e -
® Fijo de C euta, de Subteniente del mismo
Cuerpo. ,
IMW Ma? u,el González y Vázquez, sargento brltnero del 
provmcial de Gerona , nam. 5T, de Subteniente del mis- 
Dio cuerpo. ,  ̂ k

Ru¡z y .Enjercios, sargento primero del rejii- 
Drovinn^ !Tp ^onstltucio ü , núm. 29 , de Subteniente del
provincial de Tarragona, num; St,
mtin# T f  n“  P*Pdo' V.G’l. swgérrto primero del regi- 
miento de! Principe, a á i i .  3, de SubWnletite al provin'- 
«al.deLugo, núm. &. • ,v ,• • “ ,

D* Eugenio .HerMrd y en as ta , sarrgento {iHáferfi del
U n ^ f  j  , ? ? QDa ’ num - 2 8  r de SubteniéÉfé dfel bfo- 
vmcialde Valencia, aám* 48. í. í ?
, , A f ntonio Aloatáz y Vázquez, Subtetiioilte graduado, 
f tíiS ?^  P.rir ,t0  del. regimiento del Rey , nútó. i , de 
Subteniente del proVinoial de Sevlltó; tiém. 3.
del r lr ,-a^'aíí°  j 6 j,a ?-?rre Y Nuñez, sargento primero
Provfn^i^ hém- 10> d* Subteniente delprovincial de Zam ora, num . 3 ». .
del Galdido y Guerrero , sareento priittéro
J ^ - c i a l  de Tuy¡ Hnm. d8 , d« *Subtéfletttéde! Biis-

Renm n°*é 01i^ r  y  YÍ á*l > S ^ ta i ie n te  grkdtttido; m -  
n k J M T * 0 ^  « f l o r e s  de Baza, húm. 13 ¿ de Subtó- 

n o  ProvJOCial de Alcázar, núm, !ÍB. .
^aciái l muniIí ? eZ ’y ,M6rj» . sat^etetb primero ded pro- 
e e e ^  Valencia» num. 4 » ’»"de-9ttlitóbllÉfi| det ttísláo

Pt,ovinc^dÍ d° r Í T ^  yjLto “ ‘“ ra> sa rg ^ té  pHtbero de» 
“‘“S S  córdoBd> núau 9 . de Subtetíiehte del mis-

« A * n L JT  y W tóero del p ré tin -
o í^ «  3  ’ ’ btóaW tó del ^  Sevilla,

PMrile». del
knzós Lugo, num. 8 , de SW W eniettteW  dé Bé-

Provm®a.le? CaétoS, y González, saifeehtó dii
^ Í S . t » CÓld0ba v KátU: 9 ’ de SUbteiíVdntó del ife

N ieiny Veia» 0 , sargento prim eré i*ei bég?. 
« í« iT t  álaga’ num- 40 , de Subtóílferite tlél pboVft- 

iv f  Tarragona, ufan: 84. ¡ T
deL-ir/T^6^ 00 • Benavente é Infante, sargento brfHiefo 
m*smo cuerpo C"*“ca ’ UÚm- 231 ^  S ttb téM hté dfél

mi'Wto0flf 2 u‘D‘a" y Quintas, sargento primero d'é» rfep* 
°o^po. kabel II., nuiñ. 33-, dé Siffitebtóiite dfel te|snlb

Rbjatíó, sárgéttto priniertt dél régi- 
de fetdoba, núm *9“ ' 38 ’ de Subteni.ente dei prcrviritóál

Lr°* * ® ^ d e  TwnSaS J -  EsLéban ’ a g e n to  primero del 
lî m 9rpó . * * ele Subteniente del mis-

del Fresno y Cayado, sargento primero del

r ^ i m M ^  Bail.ég,t n u m . de  ̂ §ü¿íe¿ieqíe del p ro - 
vinciál dé y j(én c lá , núm. 48.

D. Áníóntó' Yelasco é Izquierdo, Subteniente gradúa-

■ ' D. Manuel Navarrete y Rodríguez, sargento primero 
del provincial de B adajoznúm . 2 , de Subteniente dél 
ip is*U© euerpo.

Isidro Pereira y Rodríguez, Subteniente graduado, 
sargento primero del .regimiento Galicia , núm. 19, de 
Subteniente del provincial dé Ciudád-Rodr%o, núiúe- 
rp 1 2 . ...... ... ■...■■* *j ■.:—:■

Ift,- Angel Martínez y Novas, .sargento primero del pro^ 
vincial de Ba«za, de Subteniente oel prtívmoíal dé Sevi
lla , núm. 3. i ♦,

D. Pedro Reílvér y M ira, sargento primero dél pro
vincial de ^aeza, de Subteniente del provincial de Sevi
lla , núm. 3. -

Da Guillerpm Lppe^ y López,. Subteniente graduado, 
sargento primero del provincial de»Malaga, de Snbteniea~ 
te del.dé, G ranada, núm. é- .
«..» • Méniiel Mora y Ladrón., sargento priu^ro del p#*ô  
V¡ncial de Granada , num. 6 , de Subteniente del mismo 
cuerpo. _: . , . . . . , ,  .

,.íb^Áptónio Fernandez y Dia^, $^rgfnio>,prin^ro del. 
regimiento Castilla, núm. 16, de Subteniente del provin» 
a i ^ é  León, n ú m /7 . ^  t ;

D. Nicolás Muñoz y González, .sargento primero del - 
provincial dej-ogroño , núm. 13 f de Subjentent$ del- de 
León , riúm, %
L  P* Fedro Cela y Seigido, sargento primero del pro- 
vineial de Logroño , núm- ,13, de Subteniente del de Sob
ria, tfdtóVr*;"x ‘ " f

. 0 .  Samuel Herrera y  Fuentes ,  sargento primero del 
provincial de Algeciras, núm. 79, de Subteniente del de 
ja c ú , num. L* . r , ;

D. Joaquín Gómez y Vázquez , sargento primero del 
provincial de. Algeciras , núm. 79, de Subteniente del 
fegipaiento^ijo de Ceuta»

., R. Juan Coqde y Llórente, sargento primero del re -  
|iíu |pnto dé. Bdpgo^, de Subteniente del provincial de 
Mallprca, niiqi, ,33.

D. José de Campos y Barros, sargento prim elo  del re- 
gupjeplo de Aragón, núm , 2 1 ,. de Subteniente al regi
miento pi^o Ceuta. ( j . < :

O. José Rodríguez y Perez , '«argento primero de caza
dores Antequepa núm- 46.* d.9 Subteniente d e l pn&vin- 
cial de Sdríá T lium. 14.

,D. Julián La garda y Garcías sargento primero del ré- 
gimiento Guada^jafa, núm..:20, de Subteniente del pro-; 
vincjal í)e Pauipiona , núm. uj. ^

D. Juan Moras y Nuñez, sargento primero del provin
cial de Plasencia, núnv 32 , do Subteniente del rnisiiio 
cuerpo. v

0, Aquilino Gomoz ' y Calonge, sargento primero dei 
regiipienio de la Reina, núm. 2 , do Subteniente de l pro
vincial de Zaragoza, nÚUL 55.

p. Ciprianq RtB6tos y Longoria, sargento primero del 
provincial de Albaceter núm; 41, de Subteniente dél mis^ 
mo cuerpo. ?

D. Ventura Amerle y Arévalo, sargento primero del 
provincial de Huesca , núm. 54 , de Subteniente del mis
mo cuérpk ' •' ' : ,

0; Vicente Coba y González, sargento prim ero del 
proyipcial de Logroño;, de Subteniente del de Alcalá.

D. Gabriel Miguelez y Navas , sargento primero del 
proyincial de Cangas de O nís, núm. 63!, de Subteniente 
de) de León, nuiq, 7,

R* JSJW.ia Roibal y Caneda, sargento primero dei pro
vincial de Paleneia, «úin. 44, de Subteniente del de la 
Cor uña , núm. 42.
í .PfflF0, Sanpbé? y Harnandé* > sargenta p rim eo  del
ÍegimtentQ de Mallorca, de Subteniente del regimiento 

’ijo dé Ceuta.

metb 5; < -

R ESOLUCIONE S TOM ADAS POR EL M INISTERIO
 DE MARINA

; Abril 23. Goncediéndo al Capitán dé fragaia b. gah- 
iiago Durán y  Lira cuatro méáéb dé Héénbia páí'a Vigo.

Id* id. Nombrandé fabultativo dél cuarto batallón dé 
infentería de Marina al primer Médico cotí bónóreé dé 
Consultor D. Bartolomé Gomes de Büstaínante.

Id; 24. Aprobando la propuesta dé los prétéhdiéñtés 
aprobados del Colegio Naval á (Jüíenes Córrespbhde in
gresar como aspirantes én el mes dé Jtílio próíimó:

Id. id. Id. el ingreso habido en él actual sédiéstre pomo 
aspirantes dei Colegio Naval de los pretendientes apro
bados. f
1 Id. id, Id. la propuesta dé premios de cdhstahciá dé 
$os Condestables del Cuerpo de Estado Mayor de artille
ría dq, la Armada que se han hecho acreedores á los m is - 

por Sn dfel^ffltrrúó ltí?cW-M ̂ S ^ m í n f o ^ É l i á o : -k 
# Id. id. RehabRrlMilaAl seíduábdtc^ciado- de infante
ría  de Marina Antonio Vidal ep él $ 9ce fdel * premio de 
pnstaucía dl¿ 6 .0d0 Vn; ipénsúales,^  ̂pagaderos desde 10  
de Octubre de 1859.
L Bl. ídj ^ Autorizando á D. iqsé Agüeros y V é |a ^ ,, Camilo . 
poto Muñoz y p. Jpsé Rodri¿uez y Rodríguez para p re- 
pen t^ i^  a l é o b é u i á p  dé ojppsicíop qué se verifique 
jeri él Colegió Naval para ingresar como Cadetes en el 
puerpb de irtfahtena dé Marina. '

Conce'dieiido 4 ‘ós mpsé.s de próroga á Iq lícen-jSffidf1 D- jo¿é ^wz y
L j p : . Rj*^tóvié'pc)ü. al empiekí^e Tenientes,¿q navio 
dél  ̂cuerpü de¡ Ííi¿enier0a a ioé Álferépes de navio, p. J o s é  
Ccnégaí-ay y González , D. Éririque Á-1 varado'y.'R¿refi5 Don 
^ a q u in  Fernando? de Haro y Lope? Tagíe y D. feítasar 
Perez de Gdíúaán.

Id. id. Resolviendo que se traslade el Archivo de la 
^Vicaría castrense del departamento de Ferjrqd al local en 
kpie habita el ^Tícárlú W £ V ^ue se com
prenda éu ^ s ú p b e á ^  lá élfitídád m s -
lacer el alquileddnllueál eií q u é  ^ M J ^ U e d i^ b  Archivo.
L l4 l - A - i? ue- los¿ ,? te # F ^ s  de.velámep (é instrumen- 
|o s  haútifos ^üe ^  bailaban,Já cargo delram P de lnge- * 
r ]? rí l  *a) dé d os S n L in ^ é íU o ^ , q
fcóted lo osiabaú án ^s dél arr^glcid^ maeétrabka,dé.!J 8^5 . 
s ^Iq. id. la. el dis^qtivQ qúe haĥ  ̂áe usár los prohom- ' 
^ re s  Icab o á  dé p¡# ícp las. ; ; . V -.
Í v ^  ^ i a s ,  Secutadas ep jñot^fieaá á
Ja ̂ qleta de lé  m i^ó tíía  de Bilbao la x Escocesa. . ; t
L B l 1 u e &  Prn^. Thcfe

PÜj',é2jd^Üé^v’P hecho ál.pepósito tíidroeráfico de 
Aiii íe. la qeql°gtó p ^ ^ íp a  |e  la L q » s ^  y dis-
IxJtiléndo s^ adijaleran dos ejemplares más coa destino ' 
p i’lá Blbliotefeá ^eairál. , . / ,  ' . : 7 ^ '
Í Va,Id. AÓtólÍAÁdQ ytirias áltéracióaes jm él plan de 
jeátadios del’Cblégíó Naval. , , , ,  ,
’ J d - 16. Autorizando, á D, J o s é  jlujenez v Gaccía para 

fe? eiámeaes ae oppsicipn que han. de (¡ener 
S i^ár eq e( Colegió Naval el 15 de Mayo prpxítap páfa ía 
^ ro v is t^  ^  plazas extráófdipanas de aspji;aintés. 
í -frA,0V :.{P k¡^ W O  éoabarqae de dotaclua en ia  fra - I 

pj-uflerMéllico. D^Josá Gonza,- 
fle2 , siéúdo reemplazado en el hospifal m ilifarde ja Ha-r

la. m. Concediendo dos meses  ̂ .Ucencia al: seguníte ■
D- ^óftB.Afiósja y  Cofíeéidp, y disponiendo que 

?ó dreseute ep el departa(nen|o 4 e 
jS ridód  em e dotación en la goleta de béliee •

I 'M  id; M«ói ?.l eegundé Füpto D.. juan  Simón de Izau-
I - * *  Ptoíesion e n

los toares de China y  Archipiélago filipino. •
Id. id. Idem al primer Contramaestre graduado de Al-

lérez dBiiiavío D. Juan Nussa la graduación de Tenieñte 
de^tíhvío,

Id. id. Fijando plazos de duración á las alfombras de 
hule que sé emplean en las cámaras de los Comandan
tes y Oficiales de los buques.

CONSEJO DE ESTADO.
r * _ -

REA L DECRETO.

’  I s a b é L  n  ,  p o f  l a  ¿ r á c í á  d é  D í ó s  y  f a  t í o n é -  
t i t u c i o n  d e ! l á  M b n a r ^ ü í é í  é s p á f t ó l á  Í Í e í n a  J a s  É s -  

p a p a s .  A l  . G ó t i p r n a d o r  y  C o n e j a  p r u Y i c u p i a l  L u g o ,  
t  á  c u a l e s q u i e r a  o t r a s  A u t o r i d a d e s  v  p e r s o n a s  á  q u i e 
n e s  t o c a r e  s u  o b s e r v a n c i a  v  c u m p l i m i e n t o ,  s a b e d :  
q u e  h a  v e n i d o  e t i  d e c r e C a i »  i b  s S g ú i e n t é í  '

« E n  e l  p l e i t o  q u e  e n  e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  p e n d e  
é n  g r a d o  4 ¿ ^ a p e l a e i o n  e n f r e  p a r t e s ,  d e  M  u q q H a 
c i e n d a  p u b l i c a ,  y  e r í  s u  n o m b r e  m i  F i s c a l ,  a p e l a n t e ;  
y  d e  l a  o t f á  é l  L i c e n ó i a d o  D .  L u i s  d e  í r é l t é á , , e n  n o m 
b r é  d é  D .  N i c o l á s  R i v e r á ,  v e c i n o  d e  l a  v í f l á  d é  V i -  

v e r q ^ p r p y i p c i a  d e . L u g o ,  a p e l a , d O j  s o b r e  p a g o  d e  l a  
c o n t r i b u c i ó n  y  m u l t a  i n q p u e s i a  a  R i v e r a  g u b e r n a i i -  
y a m e n t e  e n  c o n c e p t o  d e  d e f r a u d a d o r  d e l  s u b s i d i o  
i n d u s t r i a l :

V i s t o : -  : •

V i s t o s ’ t e s  a n t e c e d e n t e s ,  d e  l o s  c u a l e s  r e s u l t a :
Q u e  e l  i n v e s t i g a d o r  d é l  d i s r f i t ó  L i u n i c i p a l  d e  V i -  

y e r o  e n  3  \ d é  D i c i e m b r e  d e  4J857  p r a c t i c ó  Q n  r é é o -  
i o p i n a i e n t o  e n  l a s  f á b r i c a s  d e  c u r t i d o s  d e  D .  J u a n  
Q r c a z b e r r o ,  D .  E u s e b i o  A i m o i n a  y  D .  N i c o l á s  R i v e r a ,

{  e n c o n t r ó  e n  e l l a s  q u e ,  a d e m á s  d e  c u r t i r  c a b r í o ,  l o  
a o i a n  i g u a l m e n t e  d e  p i e l e s  d e  v a c u n o  ,  y  q u e  r e -  

é o n t r i d a s d i c h a s  p i e l e s  r e s a l t ó  t e n e r  e l  O r é á z b é r r o  890 
d e  l a  ú l t i t í f R  c l a s e ,  é l  A i m o i n a  1Ü ’0 ,  y  400  D .  N i c o l á s  
R i v e r a :

j Q u e  d i c h o  i n v e s t i g a d o r  p a s ó  o f i c i o  a l  A l c a l d e  d e  
l a  r e f e r i d ^  v i l i ^  p a r a  q u e  l e  e n t r e g a s e  J a , d é p k r a c i o n  
6 i n s c r i p c i ó n  q u e  p a r a  ;s u  m á l H c ú í a  c o m o  f a n n e á n t e s  
f l e  c u r t i d a  t ü v i e s e n  p r e s e n t a d a s  l o s  é b t m c r a d p s  S u -  
j e t é s ,  ó  é l í  C a s o  d é  n o  e x i s t i r ,  l a  r a z ó n  p o r  i j Ü é  a p a - 1 
F e c i a n ,  m a t r i c u l a d o s  c o m o  f a b r i c a n t e s  d é  p í é l b s  d é  
N ^ r í ó |  y  s i  ■■le t e n í a n  d a d o  p a r t e  d e  k a j j e r  c e r r a d o  
Sil é s t á b l é c i n ú e p t o p  ^ i a b e r  d e s c e n d i d o  d e  c l a s e :

Q u e ,  e l  A  l e a l  c í e  c o n t e s t ó  m a n i f e s t a n d o  q u e  e n  
a q u e l  a n o  n o  s e  l e  h a b i a  p r e s e n t a d o  d e c l a r a c i ó n  a l-*- 
g u n a  d e  i n s c r i p c i ó n  p o r  l o s  d ¿ h ñ o s  ó  F á b r i c á t t t e s  d e  l o s  
e s t a b l é é i r h i e n t o s  d e  c u r t i d o s :  q u e  e s t é s  é s t á b l é é i -  
h i i e n t o s  v e n í a n  f i g u r a n d o  h a c i a  v a r i o s  a ñ o s  e n  l a s  
m a t r i c i d a s ;  f o r m a d a s  p o r  s u  á n t e c é s o r  ' é i i '  T á ‘  Á l á l d í a  
b a j o  e l  c o n c e p t o  d e  f á b r i c a  d e  p i e l e s  d e  g a n a d o  c a 
b r i o ,  y  e s a  h a b i a  s i d o  l a  c a u s a  p o r q u é  á  i m i t a c i ó n  d e  
e l l o s ,  l o  v e r i f i c a s e  d e  i g u a l  m a n e r a  e n  l a  m a t r í c u l a  5 
d e l  a ñ o  c o r r i e n t e ;  y  q u e  l o s  i u t é r e s á d o s  n .ó  l é  h á -  
b i a f i  d á d é  p a r t e  v é r b a l  n i  e s c r i t o  d e  h a b é r  a s c e n 
d i d o  Ó  d e s c é í i d i d o  d é  c l á s é ,  n i  m é n o s  d e  h á t í e r  c e r r a 
d o  s u s  f á b r i c a s :

Q u é  b a b i é n d o  c o m p a r e c i d o  á  p r e s e n c i a  d e l  A l c a l 
d e  é  i n v e s t i g a d o r  d i c h o s  f a b r i c a n t e s  ( e x c e p t o  D .  N i 
c o l á s  R j y e r a ) ? v  p r e g u n t a d o s  s i  e r a  v e r d a d  q u e  t e n í a n  
y  c u r t í a n  ,  á d e m á s  d e  l a s  d o  c a b r í o ,  p i e l e s  v a c u n a s ,  
c d t t t ^ t f i f t j t i  t j ü e  h a b i e n d o  y é c o n o c i d o  é l  i n v e s t i g a d o i ’ 
B i i s  é s t á b l é c i  n i  l e n t o s  n o  h a b í a n  o c u l t a d o  l o ,  q u e  d e n 
t r o  d e  p l l o s  h a b i a  ,  y  q u e  v e n í a n  f i g u r a n d o  h a c i a  m u 
c h o s  a n o s  e n  l a  m a t r í c u l a  d e  s u b s i d i o  c o m o  d u e ñ o s  
d e  t e n a r / a s ,  h a b i e n d o  p a g a d o  a q u e l  a ñ o  l a  c u o t a  r e s 
p e c t i v o ,  c u y o s  r e c i b o s  o b r a b a n  e n  s u  p o d e r :

Q u e  a l  r e m i t i r  e l  e x c e d i e n t e  á  l á  A d m i n i s t r a c i ó n  
p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v j n é í á ,  e x 
p u s o  e i  c í t á c j o  i n v e s t i g a d o r  e n  é l  O f i c i o  d e  r e m i s i ó n  
q u e ,  á ü n  c u á n d o  e n  e l  a c t a  d e  r e c o n o c i m i e n t o  d é l a s  
f á b r i c a s  s e  d e c í a n  r e c o n t a d a s  l a s  p i e l e s ,  n o  l o  f u e r o n  
e n  p a r - t é r ‘á í ü & : f c a t e t i l á i i d B  I& ' c á b i d a  * d é  l o s  n o q u e s  e n  
q u e  s e  h a l l a b a n  r e c i b i e n d o  l a  m a t e r i a  c u r t i e ñ t e t  q u e  
d i c h a  d e p e n d e n c i a  m a n i f e s t ó  a l  G o b e r n á d o r  q u e  e s 
t a b a  p l e n a m e n t e  p r o b a d o  é l  f r a u d e  q u e  l o é  f a b r i c a n 
t e s  e s t i b a n  h a c i e n d o  á  l a  H a c i e n d a ,  y  e l  c u a l  t á c i t a - ,  
m é f a t é  h á b i a i í  c o n f e s a d o ;  y  q u e  é n  l á  i n a t r í c u l a  d e  
18^7  p r e c i a n  i n s c r i t o s  c o n  u n a s  c a n t i d a d e s  i n f e r i o 
r e s  á l á s  q u e  d e b i e r o n  s a t i s f a c e r  s e g ú n  e l  n u m e r o  d e  
p i e l e s  y  d e m á s  c o n c e p t o s  p o r  q u e  e r a n  l l a m a d o s  á  c o n 
t r i b u i r  c o m o  f a b r i c a n t e s  d e  c u r t i d o s - ,  p o r  l o  q u é  d i ^ -  
c h a  A u t o r i d a d  s u p e r i o r  g u b e r n a t i v a ,  e n  p r o v i d e n c i a  
d e  29 . d e  M a r z o  d e  1858 ,  a c o r d ó  q u e ,  a t e n d i e n d o  á  
l a  m i s e r i a  q u e  a q u e j a b a  a l  p a í s ,  y  á  q u e  s e  e s t a b a  
e n  é l  c á s o  d é  d i s p e n s a r  t o d a  l a  p í ^ t é c c í o n  p o s i b l e  

; a l  f o m e n t ó  d e  l a s  i i i d ú s t r i á s ,  r e d u c í a  l a s  m u l t a s  q u e  
d e b í a n  s a t i s f a c e r  c a d a  u n o  d e  l o s  i n t e r e s a d o s  á  Í a  
c u a r t a  p a r t e  d e  s u  i m p o s i c i ó n  :

! V í s t a  l a  d e m a n d a  p r e s e n t a d a  e n  e l  C o n s e j o  p r o 
v i n c i a l  d e  L u g o  e n  1 . °  d e  M a y o  d e l  m i s m o  a f i é  
p o r  los  c i t a d o s  f a b r i c a n t e s  s o l i c i t a h d ó  s e  d e c l a r a é e  
s i t t  é f e ó f o  é l  e x p e d i e n t é  f o r m a d o  p o r  e l  i n v e s t i g a d o r ,  
y s e  d e t e r m i n a r a  n o  h a b e r  l u g a r  a l  a u m e n t o  d e  
c u o t ó  y  ^ i i l t a  q u e  s e  l e s  i m p u s o :

V í s t a  l a  c o n t e s t a c i ó n  d e l  P r o m o t o r  f i s c a l  d e  H a 
c i e n d a  p i j e t e m i i e u d p :  ; s e  c o n f i r m a r a  J a .  p m v i é e n c i a  
g u b e r n a t i v a  p o r  e s t a r  e n  u n  t o d o  c o n f o r m e  á  l a  l e y  
é  i n s t r u c c i o n e s  d é l  r á t n o :

V i s t o s  l o s  e s c r i t o s  d e  r é p l i c a  y  d ú p l i e a  *
V i s í a  l á  s e n t e n c i a  d e l  C o n s e j o  p r o v i n c i a l ,  d i c t a d a  

e n . 3 d q  R e b r e r o  d e  1859 ,  p o r  l a  c u a l  s e  d e c l a r ó  n o .  
h a b e r  l u g a r  á  l a s  p r e t e n s i o n e s  c o n s i g n a d a s  é n  l a  d e - *  
m a n d a ;  y  s e  c o n f i r m ó  l a  p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  e n  $9 
d e  M a r z o  d e  1858  é n  d  e x p e d i e n t e  g u b e r t a t i v o :  

V i s t o s  i é s  r é c u r s ó s  d é  t i ú l i d á d  y  u e  a p é l á c i o n  i n -  
^ e r p ú é s t ó s  p o r  l a  p a r t e  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b í i c a ,  y  m e 
j o r a d o s  p o r  m i  F i s c a l  e n  l a  s e g u n d a  i n s t a n c i a ,  c o n  
l a  s ó l m i t ú d  d e  q u e  s e  m o d i f i q u e  l a  p r o v i d e n c i a  g u ^ -  
b e r n a t i v a  ( c a s o  d e  q u e  n o  s e  a c u e r d e  l a  n u l i d a d ) ,  y  
d e c l a r e  q u e  l a  m ú l t a  h a  d e  r e g u l a r s é  p o r  e l  d u p l o  
c u a n d o  m é n o s  d é  l a  c a n t i d a d  d e f r á u d a d a :

V i s t o  e l  e s c r i t o  d e  c o n t e s t a c i ó n  d e l  L i c e n c i a d o  
T r e l l é $ ,  á  n o r ú b r é ^ ^ d e ; D .  N i c p l á á  M a í í á  R i y c í a  m o s -  
t i * á ( t ó  p á r t e  e n  e á t á  i t i s t S f r ó í á ' , ,  p r ^ e ñ d i é ú d o  q u e  s p  
d é é l á r é  l a  n u l i d a d  d e l  e x p e d i e n t e  f u n d a m e n t a ]  q o n  
t ó d a s  s u s  c o n s e c u e n c i a s  l e g a l e s ;  y  s i  a  e l l o  n o  h u - r  

l u g a r ,  s e  l e  a b s u e l v a  d e l  a i f i n f e n i o  d e  c u o t a  v  
| d e  l a  m u l t a :

V i s t o  e l  a r t .  47  d e d  R e a l  d é e r e t é  d e  4 . *  d e  J u l i ó
í d e  4850 ;  é l  C u á l  é s t ó b l é é e A | ú e  t o d ó  é l  q u é  e j é r z a  

u n a  i n d ü á t H a ,  c o m e r c i o ,  p r o f e s i ó n ^  a r t e  ú  o f i c i ó  s i n  
h a b e r  o b t e n i d o  p r é v i a m e r i t e  e l  c e r t i f i c a d o  d e  m a t r í 
c u l a  e 0 > ^ ó q í g h ^ f e  R á ü f i f ^ f  í t t i c ñ t o  é h  Ü  d e
¡ s u  c l a s n y s e r á  p r i v a d o  d é  d i c h o  e j e r c i c i o  h a s t a  q u e  
j p a g u e  u n a  m u l t a  q u e  n o  b a j e  d e l  d u p l ó  n i  e x c e d a  
J d e t  G ü á d r u p d o  d e  l a  c u o t a  q ú e  p t > r  un a ñ o  s e ñ a l e  l a  
j t á r i f e  á m l n d i t ó t r ^  ü  o f i é i o :  '

i V t ó t ó  q l  b a é ó  t é i i c e r p  d é l  á r t .  73  d é l  T é g l á m e ü t ó  
^ . p e t ^ r e  (d g  4845  s ó l b i p  e l  ^ p o d ó  d e  p r p e e -  

: d ? f  ? ^ . W ? ^ 9S » ^ v m c i a l é S ^  c  T r i b u n a l e s  a d m i -  
n i s t r a n y ó 6 t  e ñ  e l  c u a l  s e  d e t e r m i n a  que t e n d r á  4u r .  
g a r  e l  r e c u r s o  d e  n u l i d a d  c o n t r a  l a s  s e n t e n c i a s  d e f i -  
n i t i v a s  d i c t a d a s  p o r  l o s  C o n s e j o s  p r o v i n c i a l e s  c u a n 

d o  f u e r e n  c o n t r a r i a s  e n  s u  t e n e r  a l  t e x t o  e x p r e s o . d e  
l a s  l e y e s ,  R e a l e s  d é o b e t o é  y  ó r d e n e s  v i g e n t e s :  f

V i s t o  e l  a r t .  74  d é  d i c h o  r é g í a m e n t o :
V i s t ó  é l  a r t .  268  d e l  r é g l á t u e n t o  d é  l o  c O n t é n é i O s o  

d é l  C o n s o l ó  d é  E s t a d o :
C o n s i d e r a n d o  q u e  é l  h e c h o  q u e  h a  d p d b  í ú g ^ r  A Í  

p r o c e d i m i e n t o  e s t |  l e g a l  y  s u f i c i e n t e m e n t e  j u s U j O c a -  
d o  e n  e l  e x p e d i e n t e  g u b e r n a t i v o ;  y  q u e  c o n t r a  s u  
r e s u l t a d o  t i ó  s e  h a  e j e c u t a d o  p r u e b a  a l g u n a  p o r  i o s  
d e m a n d a n t e s ,  á  p e s a r  d e  h a b e r l é  p r o p u e s t o  y  h a ^ -  
b e r l é S  é i d ó  á d t n i t i d a  :

C o ü s i d e r a n d o  q u é  e l  á r t .  45  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  
185á ,  c ó m o  e s t a b l e c i d o  p a r a  c o r r e g i r  l á  d e f r á ú d á -  
c i o n  á  l a .  H a c i e n d a :  e n  é l  e j e r c i c i o  d é  l a s  i n d u s 
t r i a s ,  n o  e s  a p l i c a b l e  s o l a m e u t é  á  l o s  q u e  e j e r c e n  u p a  
s i n  e s t a r  i n s c r i t o s  e n  l a  m a t r í c u l a  d e  s u  c l a s e *  s i n o  
á  l o s  q u e *  c o m p r e n d i d o s  e n  l a s  t a r i f a s  n o  d i v i d i d a s  
p o r  c l á s e s *  e j e r c e n  u n a  á  l a  e ú a l ,  a u n q u e  d e l  m i s m o  
g é r i e r o ;  e s t á  a s i g n a d a  é t i o t a  i h a y b r  q u é  á  a q u e l l a  
p o r  q ú e  e s t á n  m a t r i c u l a d o s :

C o n s i d e r a n d o ,  p o r  l o  ¿ ñ i s m o ,  q u e  a l  e j e r c e r  i o s  
d e m a n d a n t e s  l a  i n d u s t r i a  d e  c u r t i d o r é s  d e  p i e l e s  v (a -  
c u n a s ,  e s t a n d o  i n s c r i t o s  e n  l a  m a t r í c u l a  c o m o  c u r t i 
d o r e s  d e  l a s  d e  g a n a d o  o a b r í o ,  h a n  i n c u r r i d o  e n  e l  
c a s o  d e  d i c h o  a r t í c u l o  4 5 :

C o n s i d e r a n d o  q u e  e l  G o b e r n a d o r ,  r e d u c i e n d o  l a  
m u l t a  á  l a  c u a r t a  p a r t e ,  y  e l -  C o n s e j ó  p r o v i n c i a l  c ó n -  
f i r t ó a n d o  e s t a  r e s o l u c i ó n ,  o b r a r o n  c o n t r a  e l  t e x t o  e x 
p r e s o  c j e l  c i t a d o  R e a l  d e c r e t o  ;

C o n f o r m á n d o m e  c o n  l o  c o n s u l t a d o  p o r  l a  S a l a  d e  
l o  C o n t e n c i o s o  d e l  C o n s e j o  d e  E s t a d o  e n  s e s i ó n  á  
q u e  a s i s t i e r o n  D .  D o m i n g o  R u i z  d e  l a  V e g a ,  P r e r i - .  
d e n t e ;  D .  A n t o n i o  G o n z á l e z ,  D .  J o a q u i n  J é s é  C a f -  
s a ü s ,  D .  S e r a f í n  E s t é v a n e z  C a l d e r ó n ,  I ) .  A n t o n i o  E s - *  
c u d e r o ,  D .  M a n u e l  C a n t e r o ,  D .  D i e g o  L ó p e z  B á l l é § - ! 
t e r ó s ,  I ) .  P e d r o  G ó m e z  d e  l a  S e r n a  y  D .  F l o r e n c i o  
R o d r i g t i e z  ^ a á m e í n d é ,  ;

V e n g o  e n  c o n f i r m a r  l a  s e n t e n c i a  d e l  C o n s e j o  p r o 
v i n c i a l  d e  L u g o  e n  l o  q u e  s é  r e f i e r e  á  l a  e x a c c i ó n  
d e  l a  c u o t a  p o r  l a  d e f r a u d a c i ó n  : e n  a n u l a r l a ,  d e - *  
i a ü d o  s i n  e f e c t o  l a  r e s o l u c i ó n  d e l  G o b e r n a d o r ;  e n  
l o  r e s p e c t i v o  á  l a  m u l t a ;  y  e n  d e c l a r a r  q ú e 1 e s t á  
d e b e  f i j a r s e  d e n t r o  d é  l o s  d o s  l í m i t e s  m á r e á d o s  e n  
e l  a r t .  45  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  É 0 d e  O c t ü b r e  d é  
1852 ,  p a r a  l ó  c ü a l  s e  d e v o l v e r á  e l  é x p e d i é r i t é  á  d i ^  
c h o  G o b e r n a d o r .

Í D a d o  e n  P a l a c i o  á  v e i n t e  d e  M a r z o  i d e  m i l  o c h o r  
c i e n t o s  s e s e n t a  y  u n o .  = =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  
m a n o . = E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j ó  d e  M i n i s t r o s ,  L e o 
p o l d o  O ' D o n n e l l . »

P u b l i c a c i ó n . =  L e i d o  y  p u b l i c a d o  e l  a n t e r i o r  R é á l  
d e c r e t ó  p o r  b i í  e l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l  d e l  C o n s e j o  d e  
E s t a d o  h a l l á n d ó s e  c e l e b r a n d o  a u d i e n c i a  p ú b l i c a  l a  
S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o ,  a c o r d ó  q u e  s e  t e n g a  c o m o  r e 
s o l u c i ó n  f i n a l  e n  l a  i n s t a n c i a  y  a u t o s  á  q u e  s e  r e f i e r e ;  
q u e  s e  u n a  á t e  m i s m o s ;  s<e n o t i f i q u e  e n  f o r m a  á  l a s  
p a r t e s ,  y  s e  i n s é r t e  e n  l a  G a ceta ,  d e  q ú e  c e r t i f i c o .  

M a d r i d  20  d e  A b r i l  d e  1861  . =  J u a n  S u n v é .
■■■■■ i , , , ; ;  .. r. ñ - z ^ r » ü l ) .  (.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ire c c ió n  (g en e ra l d e  R e n ta s  és tax icad a s .
; Bsta pireccipp general ha señalado el djá 1 0  de |u -  

nio próximo p^ara celebrar nueva subasta en la fábrica 
de tabacos de la Cor uña con .el ojbjetode adquirirlos p a 
jón e sq u e  se. necesiíon en dicho establecimiento hasta fió 
de Diciembre de 1862 /sirviendo de base al acto dei r e ?  
mate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta del 
1 .° de Marzo último.

Madrid 26 de Abril dé 1861.^»J. M. dé Oásorno.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra a  p ú b l i c a s .
En yjrtjLid de lo d impuesto ppr Real órfien de e^ta fe

cha , esta Dirección general ba; §eñalado el día 24 fiel 
próximo mes de Mayo, á las dope de su mañana, para la 
adjudipacion en pública subasta de las o^ras de 13 casi
llas de peoties camineros para la cafretera de Madrid á 
Valeficia, en la provincia de este último nom bré, baio el 
tipq de 315.308 rs. .

La subasta sé celebrará én los términos pr evenidos por 
la instrucción de I^ d é  Mar?o de 1852, en esta c^rte apto 
la Pírección general de Obras públicas, situada on el tecal 
qqe ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valencia an
te el Gobernador de la provincia, hallándose eu am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento fiel público, 
el presupuesto , condiciones y planps correspondientes..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, 
arreglándose exactamente ai adjuntq modelo , y  la canti
dad qpe ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 15.700 rs. en di
nero ó acciones de cañamos, ó bien en, efectos de la Deu
da pública al tipo que fes está asignado por las rqspécT 
ti vas disposiciones vigentes, y eñ los que no ío tuvieren 
al de su, eptizacion en la Bolsa el dia áfifenor aí ^ad o  
para la subasta; debiendo acompañarse á cada píipgo îl 
docuii>enío qué acredite haber realizado él depósito de] 
iiiófio que previene la referida instrucción. V ,

En el caso fie  qué resultasen dos ó ipás ^oposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entré sus.autores, un£ 
segunda licitación abierta ep ]os términos piescritos pojr 
la citada instrucción ? siendo la primera mejora por. 1q. 
ménos fie 500 rs., quedanfio las demásfi volunted dé lfi  ̂
licitaciones siempre q u e  no b?ten fie 1 00 rs.

Madrid lS ; fie. Abril de 1 8 6 1  .^=El Director general dé 
Obras publicas, Jósé F. de Üría.

* Módelo de proposición. r 7
D. N. N., vecino d e , . . . enterado del anuncio publi

cado con fecha 18 de Abril ú}timo, v de las cpodicipues y 
requisiteúftié 'éc eligén para lá adjhdicációh éri publ ica 
subasta dél as  obra^ de 13 casillas dé peones camineros 
para la carretera de Madrid á Valencia , en la provjnpia 
de éste nofib í^ , se cómprérnéfe ¿ tomar á su car^p lp 
construcción de iás fiísnias , con estríete sú^ecíon a ’íés 
expíésádoy réqqiéít^s y con^ipionés, por la cantidad 'fiev > .

f i A q p i  l á  b r o p ó s i c i ó n  q u é  s é  h a g a ,  a d m i f i e n f i o  q m e í ó , -  
r a ñ d o ,  f i s á i T a f i á m e i i t e  e t ; t i p o  f i j a d o  j  f i e r a  a f i v í r f i ^ n á o  
q u e  g é r á  d e s e c h a d a  t o d a  f i f f i p ú é s t a  e i i  qpé n o  s e  ¡e^pré^e 
d é t ó r i h í n a d á m é n t é  l a  c á n t i c j á d  ? é s c V i t a  ¿ f i  t e t r a ,  p o r  l a  q u e  * 
s e . c o m p r o m e t e  e l  p r o p o n é n t e  a  l a  e j e c u c i ó n  d é  l a s  o b r a s . )

(Fecha y firma dél f5raDonente.l

En Virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
23 del corriente , esta ^reccion^ggagral ha señalado el día 
17 de Mayo próximo, a las doce de su mañana, para la ad- 
judicaotetüiiA -^btlóa éuBigtft m \  árrtefiíte dáfióH ázgo 
de Puebla de Arganzpn, situado eq la carretera de Madrid 
á Irún, por tiempo de dos anos y cantidad de 52.000 rea
les vélton éfttmles énfiúe ^é ha hecho próposicidn ; ¿oro 
con la dondirioú éspecial dé qué éícóntratiátá ño tétídPá 
derecho á p^lir lé léscisioó m  contrato ni inderbÓtza- 
cioti alguna a u ^ u é  á su'fetíaúdációó pudiése áféctá^ la 
explotación de cúáhjater ferrb-darrtl. ;

La subástá áé celebrará en los térmiñoé prévettidds; 
por la instrucción de 18 de Márzo dé 1 852/etí éstá corté 
atote la Dirección gehéral de Obras púbRéás , situada éh 
el local qúe ócópá el Ministerio de Fóm éútó, j  én Alava 
añte él *8 P. Gi^lérhádof de lá  broviridíáf hárfáÓdóSe én 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condiciones generales, la ins-

Jy ^ re rp fie  i | Í ¿ ,
U- 10 r 5 í  fi fiéJfiúo fi¿ iU K  

f v t e  t e . #  cteesqúfejra .©teas. 1. 
l°qgte.qúe^éda».€^feti^, - e ^ , A  t e  
prescrito en el araücel y e¿ la conaieídn tó  ^ l  óiUd» 
pliego. t/!  ̂ ;í.- # #,s

Las proposiciones sé presentaran én pliegos cerrados, 
arreglándose exacta mente al adjun to modelo, y la can ti-

para toifía^ ^ á r te  W  ^ S j^ t e ^ e r a  ^ e ^ lJS ^ ^ re a -  
les vn. en dinero ó áccíoaes dé^aairttló»; ú ljien  en efectos 
de la fy yg a  piüjHca^) tipo:íp e  t e  ^ r

? W #  ^  ̂ v Sfi t í f y W S f r W  laai njauo para la subasté; debiendo acompañarse a 1 
P ^ ^  ,® L  4?P»toento,(i^ sq-ewlitie
pósuo de» tooflP fl^éjpFevjane ,

6?. ,c9i% ar4,. W
W Í  W5* $ M < W .  AMCfSlwi» ÍWT ?■
la cita,da itistriiccíoh.’ , tofiOftt; ¡toé^ra ,^(ftísi)»)e ;i»rá¡,, 
la§.pr?W #jói[i^ Wft b j^ n ,  én piiaias
S?W .la ílpV toedA® dia»no , y  ^  pr«oef6

también del medio diezmo por lo m énos, pqqifnda. 
las sucesivas á voluptad, de los liqitedorps. po $¿yaiBfi9  dé 
1 ÓÚ rá. Vn. éadá ÚHa. u , V r

EnfeT ¿úámo dia y h o r^  por„igual tiempo y fefijA las4 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
de ríos portazgos siguientes: ¡ /  •*!o r■» v

Cruz de Ldgos;= sitúwáo eíi iu de ^raffádé á  ^
Motril, en Madrid y enOEtnade áúte el SE G ^érifedor' 
de la provincia, por la cantidad de 41.680 *$. Vtíir aitóé^ ; 
les ; debiendo ser dé 10.900 ns; la que ha déftSfeftárse 
como garantía paré tomar pal-fe en la súfiáfeta.

Tapíate, silbado én te ñeferiéá darTéf^a, fóé mis
mos puntos, por la cantidad de 15.006 t 8: Vth 6 ^ ^ ' *  
debiendo sér de 3.966 ra, te que ha dé ¿órteígfiéHI é&ftiá>j 
garantía para tomér parte ien la éñbastá: ; i ^  >

Madrid 23 de Abril de 1 8 6 1 .¿¿El fiénéráL
José F /d e  ürte. * - ;

Modelo de proposición. : , -
fi. NVN\ yeripgfia .. . ,  entepd¿>de] anuppio ppMlqido 

con fecha d e 2̂3 de Abril dé 1 8 6 1, y de las condicionen y 
requisitos qué se exigen para jq adjudicación eñ publica 
subasta del arriendo por dos años drl portazgo de. 
se compr^siate I  ‘te m P S  W'%hr%b con
estricta sujeción á los expresados requisitos y CQiídiofenes.

(Aqúí íé praposicióñ q m  U  hága , adífeitiendo Ó me
jorando lisa y llanamente él ^pó njado, poniendo la can
tidad en letra.) , »

(Fecha y firmé tiel praponfinfeq

8® ^® í :b a fe¿4 ad ó ^ l áte' 47 
p r^ im p  , á .te fipce  fié su inanana, paya te adjudicación 
en publica subasta del arriéndo del portazgo de Pajladesv;
situado en te.conr^ferade Taracqna á  jJrdax^prt’ rfíe«q)o 
de dqs años y cantidad picnor aduúsibfe fie 36»J|d9 *& tm  
anuales en pada úqjo, que es at;^rcrip fiei .antettel* árt*- 
riepdo ; en la inteligencia de qqe, ^ n ñ  lo dispuesto «por1
Rea) decreto de 29 de Agoste 4869 ,  e l .  firiMchéftrio
cobrara los derecha correspondente por fes teeportee 
de trigq da todas clases, ínqUiso eí mezcladiza, del celi- 
teno y fiel maíz ó panizo, y con te ooadlciod, espeetel «te 
qqe el ooptratigu nq tendrá deropho % ̂pedir rescteioa fiel 
contrato ni indémnizacion alguna aunque á su reba«ula- : 
cipp pudiere afectar la exploteckm de cualquier fer-fo- 
carril. r  __ ;V,T: t ;¡¡|:

La subasta se celebrará en los términos prevhttio»- 
por te, instrucción de n  fie Marzo de 48^2> enH ^a edr- 
te ante la Dirección geuer®íd« Qbraspiidilicé», «tRiefe m  . 
el fecal qué éóupa el Mjpfeferlo fie Ifow m tó , y m  Gkia- 
dalajara anfe e) Sr. Gobernador,fie te ^rovmtef; «aNénfibat: 
en ámbos puntos de ma^finsfe 4 :pwe fm qctotitM o  del > 
públice , ri arancel, pliego fie coufifetelaeg  ̂
instrucefeq fie %% de Febrero fie 4649, y  tes leyés ÚB 
de Junio fie 48^11 y 9 tfe julio fie 4 m  y W *  otewféiibiay.. 
asi como la de cualesquiera qtraa fitepesteioneé feperqles 
ó fecales, que puefiau extetir, ^  eWigeferié eoa ariretfb á 
lo prescrito en el c a n c e l y en la condfeio» 15 itei rittelo 

'p lieg o .;:: • m : ̂ ri. t : - £’.
jUs f^oppéietones se presentará^ oa plteg^é eenrados, 

iarreglán«fe5é exactamente ai adjunto ¡mídetet y  teHcait*  ̂
tidad qua ha do consignarse próviatniOto Bokk) gbnatetéap 
para tomar parte en esta subaste será fié rm irm e**' 
dinero ó accwnes deícamlpos/óbleii éftéféotbsdfcÜi Bwida 
púbiícia al tipo que les e$ti é ^ n a d ó  por las radjiectivas^ 
disposiciones vigentes, y en los que no Jo tuvieren al de su 
cotización en la Bofeé él dfá Jn fm éT  al fijado para la 
subasta; debiendo acoa>pañarse á cada pii^go /él/dodu- 
mefeo que acredito haber r¿a4i¿a40^-,44^^j^ 
quq prayiene la réfierida jñstruccipm>» u , ts ,;

(JnM  paso fie que re^ultese!i{fic¿.ó nife^i^oiw^teienesío 
iguales se celebrará, únicapaénto,cntrfi s^s ,éuíoresrit®aaí? 
isegpnfia licitación afeerte en los término^ prescritos ^lor ; 
la  citada instrucción. La prinfera rpqj€H-e pfi<nteR9rle p a f» , 
la Ifeifecfen .abferta , si tuviere Ipgav * §órA la d.ej media, 
diezme ¿or Íq tífenQ§ -fiete cantifiad ofrecifia., e « 

;prop9^QÍones, ’púdtenfia.ser fes,suc^iyas ó * v o litad  d̂os 
los licitáfiores, no bájanefe dq 1 6 0  rs.,yn# éjafia 0 6 6 1 / 7  /  v 

. Rn el mismp dia y. h q r p . i g ^ í *  y hqfei Jas
pyopías copfiiciones , feñfirá lugar el pernee <te>arríendp&: 
defes, iferte?g^s. gru ien te;;!»  *q • . ; »:■ ;r  .--.b ;  ̂ t> 
,... Reholíoso,,. situado, .enja-citafia carretera de Tai^idwia 

á Ürfiax v en Madrid y en:Guadalaj»m anfe él ^:£totar«*. 
nadór de ía provincia , por 1a cantidad de 41.200 rs. vn. 
anuales ; fiebiepda ser de 4A3QÓ rs¿ {a quefism de fc o h s i^  
narse comó garantía para tomar p a y f e < /* 

Quintanilla de Escalada, situado en íá carretera fie 
Burgos á Feñécastillo, en Madrid y en Búrgos ante el se -  
ñor Gobérn&dor de la provincia, por la cantidad de 41.000 
reales vellón anuales; debiendo ser de 1 0 .2 0 0  rs. la que 
ha fie consonarse como g a r a n t te ip ^ ló a i r  parte en la 
subasta,.

Madrid 23 de Abril. J e  i \ EjL.,Dteqcfep 
José F. de üría. . ./ f * 1 - •

Wéddé- ̂ fHvpbékufa.- < ¡  ̂  ̂ ’ J
D. N. W: , vecino de ..; 2 ., entecado dei áíái£áó^iifi^ tT , 

cado con fecha dé # í  \fé AbTíl dfe 
nes y requisitos (í¿ré q^igen/Vfira^ 
pública súbasta del aArietffio Úpt díte OTÓs dM w rtaz Io  
de   se '& tottrtW íé i  W & pM
Arriendo con estríete Sojécíbñ á ífe 
;tólf4• *f-éddáticiones. • *' í:t1
; ( Aquí da prnoposicion que se haga, admitiendo ó mejo
rando líáá V llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.) — — -- ^

í ¿íj tX ofFeÚiasfeRnqp dfel

Dirección de HidrografíaCon pm éocia dé tíoticiíte óficiéteé , 0ómúnto9áés é
"esta Dkeébiéh pór r i  Ministerió de Mérit\9r, 5é péb1toft el^
ísigúlente s . - • i ‘ • •• >• uáA
; , AVISO A LOS NAVEGAN T E S

( 4MAR B Á L Í I C O .- - ^ O ^ J ^ ^ ^ p t1
l íubteaiim *

\ J^feteTterip fie Marjná de

á lo n % n af e i^  teíeB^6cós en tos Lunarias quo-' sq

1.* En el Gran Belt. . . * /

7te (1 ) en Knudshovedlandet. t l

(1 ) Véase Gaceta de Madrid del 8 de Noviembre de 1854.



Sale del punto llamado StjernésKafíidse al E. de Ny- 
borg, ea- dirección. O.pasando por el N. de Spro-. 
gó por 3 brazas de agua: desde aquí sigue á Hals- 
kov, al N. del arrecife del mismo nombre , en direc
ción del E. 5.® S. Tanto eu Fyen como en Speltond se 
señala la línea del cable con dos grandes valizas blancas; 
y en la parte de Sprogo, donde el cable pasa más próxi
mo á la costa, se indica su dirección con dos boyas gran
des de barril con astas y banderas blancas.

La dirección del cable primitivo se indica con dos va- 
lizas blancas sobre Knudshovedlandet en Fyen, situadas 
respectivamente O. 5.® S.—E. 5.® N ., ó sea en la direc
ción de dicha punta al arrecife Sprogó del Oeste. Otras 
dos, iguales á las anteriores y establecidas en la parte del 
Spelland, las cuales demoran respectivamente 0 . 5.® N.— 
E. 5.® S. marcan la dirección del cable al través del Os- 
tre-Rende.

Hácia el S. de Sprogó hay también varias boyas si- 
tuadas en la línea del cable.

2.® En el Pequeño Belt.
Entre Boyden en Feyden y Fyenshav en Ais, se ha 

tendido otro cable eléctrico, cuyos extremos en ambas 
costas se marcan con dos grandes valizas blancas que 
demoran recíprocamente SO.—NE.

3.® Entre Spelland, Móen, Falster y Lolland se han 
establecido también los siguientes telégrafos subma
rinos :

(а) Desde los embarcaderos de Kallehauge, en Spe
lland, y de Kóster, en Móen, dirección N. 3 .® E.— 
S. 3.® O.

(б) En Gronsund entre el embarcadero de Móen y 
Falster, dirección NE.—SO.

(c) Entre Nykióbing, en Falster, y Sundby, en ElÉI 
lland, dirección OSO. 5.® O.—ENE. 5.® E. “W
^ JEnjKóster^Gronsund, en Falster, y Sundbury, en Lo-

p a r ^ ^ ^ a ^ n l ^ t o n  indique?Ía Íínea de tos a^esT*
‘Séfét&miehda^ár lós*riayégahtésqüe ho dén. fondo é n - , 

citÉfá ^éonduétorés ó éh Aus inteémacipfiés,
p tie ^ < ^8 !d t£ ie i^ ^  ó jtór deácuidó
les (attéé "daño, tjuétfííriá 'stijeto á castigó'é indemnización 
de!ló^péfjti icios(éÓn ái*réglo á l as iéyes.

Madrid 26 de Abril de 4 864.«Francisco Chacón.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.—Negociado 2.®

'Se hüHIa Vacante pÓr rétiuncia del qüe la servia la 
de Sécrétario det Ayuntamiento de Horcajo, dotada 

cóft él stíéldo de 4.200 'r s ., pagados de los fondos muñi
e n te s . ; ;

Aspirantes ¡que á la cualidad de tnayofes de 25 
años aptitud, dirigirán sus solicitu-
des'coinpe^etitememedocumentadasalAlcalde dé aquella 
población deátro dél término de un mes, que empezará 
a contarse désdeél día' que se publique por primera Vez 
el Jíj^séttfc anuncio en este periódico oficial; en la in - 
telfj&ftí&a de tj(iie será jirefértdo el aspirante qüe reúna 
las eirctirtstafíciás prevenidas en el Real decreto dé 19 dé 
Otelfcbre de 1053, Ó en la Real Órden de 21 del mismo 
mésdéi85$.

Madrid < 2 de Abril de 1861.«=*É1 Marqués de la Vega 
de Armijo. ...... 1934—1

Se halla vacante por destitución del que la servia la 
plaza ,4$ Secretario del, Ayunto miento de Manzanares el 
Real» dictada con el sueldo de 2.300 rs. , pagados de los 
fondos municipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, que empezará 
a contarse desde el dia que se publique por primera vez 
el presente anuncio en este periódico oficial; en la inte
ligencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853, ó en la Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858.

Madrid 12 de Abril de 4 864.« E l Márdtiés de la Vega 
de Armijo. 1935—1

G obierno de la  provincia  de liér id a .
Sección de Fomento,—Negociado de Obras públicas -  

Carreteras,
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 del 

actual, este Gobierno civil ha señalado el dia 13 de Ma
yo próximo á las doce del mismo, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de reparación de la 
carretera de primer órden de Madrid á la Junquera en la 
sección comprendida en esta provincia durahte el año 
actual.

La subasta se celebrará en tos términos prevenidos 
porlaktotriicción de 18 dé Marzo de 1852 én el despacho 
del Sr. Gobernador, hallándose en la Sección de Fomento 
de mariiftesto, >para Conocimiento del publico, los presu
puestes^detallados y lós pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios ¡pera cada tino son lós qué se designan én la nota 
que sigue ¿á este anuncio.

No - se admitirá ninguna proposición que se refiera 
á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándole exactamente al adjunto modeló.

Lafcantidad que ha de Consignarse préviamente co- 
mo garentía para**!tomar parte én la subasta será del 
1 pór 400 del ¿presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go él documento que acredite haberle realizado del mo
do >fcrae previene la referida instrucción.

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 rs.

Lérida 22 de Abril de 4 864.« E l Gobernador de la pro
vincia, Manuel de Podio y Valero. 2464

Modelo de proposición,
D. ’N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado por él Gobierno de la provincia d e .. . . . . .  con
fecha... d e .. .  de 486... y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de la 
parte de carretera de... .  á    comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo núm   que empie
za e n . y concluye en    se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo .¿con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota do las carteleras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anun&o anterior.

Presupuesto 
de acopios.

SEPARACION. Rs. cénts.

Carretera de primer órden de Madrid á 
la Junquera.—Trozo primero.-Kilóme- 
tros 445, 447, 450, 454, 452, 453, 458,
450, 402 y . 4 6 3 . ...............   227.000,80

Idem Id.—Jrózo segundo.—Kilómetros 
M 8 , 479, 480,484,

4w, 487,490,494 y 498.. 485.455,08
Id#n td^T rozo tercero.—Kilómetros 499,

•6 H ' U J > . w  1 * S i ®> 6 * ° .Ríl, 526, 527, 530, 634 y 532................  484.859,05

_ _ _ _ _  597.344,93

G obierno d e la  p rovin cia  He L u go .
Sección de Hacienda—Negociado único.

El dia 22 déMayo próximo debe verificarse en este 
Gobieeoo á la una en'puntode la tarde la subasta públi
ca para contratar la impresión del Boletín de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia por el término de dos 
anos bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.
,. L?s que déseen interesarse en dicha subasta podrán 
d irig irlas proposiciones á este Gobierno en pliego cer- 

e* correo con doble sobre que exprese su 
cqojtéflOTO.dópositendolps;¿n 'la caja-buzon colocada al 
éfedto en la portería de ésta oficina, acompañando en 
atnbós casos la carta dé pago que acredite haber hecho en 
la Caja de Depósitos el que marca la condición 9.® del 
pliego.

Lugo 24 de Abril de 4864.« E l Gobernador, Vicente 
Lozana.

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas
que se celebren para la publicación de los Boletines oficia
les de Ventas de Bienes nacionales de las provincias.
4.1 El rematante quedará obligado á publicar el Foto- 

fin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de 
dos años, insertando en él todos los anuncios de subas
tas de fincas qüe radiquen en la provincia y los de ar
riendo de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ra
mo de bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios qüe los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquier error de 
imprenta que se cometa, y reponiendo á su costa los 
que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mis
mas dimensiones que el del pliego común del sello y de 
igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas 
de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El edilpr insertará los anuncios ^n el Boletín den** 
Iró de toís 24 ^orasde la «ntrega delós^originales, no ré | 
tfésando estéjittpoi^teébrvicib por®¿>tivo ni ^retexte

' : '.V :  :' t ?  ' *
^>.‘ E1 njfijpro de ^em ^ares|m e tiijiÉJl bdito||

C om ían p®m>al de VvItas, y ^ u ^ ^ b r á ^ ^ ^ e g »  
iftInediatameS». '%

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de
kgv4Mp<Ucji0ne3,. anteriores quedaró,jpor $oio este.» hecha
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
Ipérjuicfóis irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado con las su
bías en metálico, ó efectos de la Deuda pública consigna- 
dos en garantía de las obligaciones de aquel, quedando 
á salvo su derecho para instaurar sus reclamaciones ó 
demandas por la via contencioso-administrativa; en la 
inteligencia que la responsabilidad tjúe contraiga por 
cualquiera falta de lo estipulado dicho contratista, se exi
girá por la via de apremio y procedimiento administrati
vo de que habla el árt. 14 de la ley de Contabilidad , con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y la renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 2.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida á pre
cio de cotización el dia siguiente al de fa subasta, ó ac
ciones de carreteraspor todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 500 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto 
á los interesados , con excepción del mejor postor, á quien 
se retendrá ínterin se apruebe por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la óondicion que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 7 mrs. el 
pliego de impresión.

44. Las proposiciones sé harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate: trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al qué suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación su
perior correspondiente, si no hubiese inconveniente al
guno, y sin la cual no tendrá efecto.

42. En el caso dé que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
4 4 de Febrero último.

44. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor, en el día y hora que este señale , con asistencia del 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado, Comisionado principal de Ventas de Bienes na
cionales y el Fiscal, si le hubiere, ó el que haga sus ve
ces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Ga
ceta de Madrid ó en los Boletines de las provincias, siem
pre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra
zón serán de cuenta del contratista , sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella, á lo 
que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852 relativo á la celebración de toda clase de con
tratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..................   enterado del anuncio

publicado con fecha de , y de las condiciones
y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compro
mete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por él precio d e .. >. 
maravedís cada pliego de papel impreso de la'marca del 
séllado.

(Fecha y firma.)
Lugo 24 de Abril de 4861.«=*El Gobernador, Vicente 

Lozana.   2466

G obierno de la  provincia  de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de la Villa del Campo, dotada con 4.000 rs. proce
dentes del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza , además de la capacidad 
necesaria , deberán tener 25 años cumplidos, al tenor de 
lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 
y 48 de Febrero de 4856, y presentarán sus respectivas 
solicitudes debidamente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha Municipalidad dentro de 30 días, contados 
desde la fecha de este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se hará con plena sujeción al 
art. 79 de la ley municipal, y teniendo en cuenta el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

Cáceres 43 de Abril de 4 861 .=B1 Gobernador, Fran
cisco Beimonte. 2003—1

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento del 
pueblo de Villar de Plasencia, dotada con 3.000 rs. pro
cedentes del presupuesto municipal.

Los aspirantes á dicha plaza, además de la capaci
dad necesaria, deberán tener 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju
lio de 4854 y 48 de Febrero de 4856 , y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente documentadas al Al
calde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio, en la inteligen
cia de que la provisión de dicha plaza se hará con plena 
sujeción al art. 79 de la ley municipal, y teniendo en 
cuenta el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real 
órden de 21 del mismo mes de 4858, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 43 de Abril de 4861.==E1 Gobernador, Fran
cisco Beimonte.______ _____  — 4

G obierno de la  provincia de Granada.
Sección de Fomento.

En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y de confor
midad con el dictámen del Consejo provincial, he apro
bado con fecha de hoy la escritura otorgada en esta ca
pital ante el Escribano D. Joaquín Martin Blanco para la 
constitución de la sociedad especial minera La Union, 
que explota la mina llamada El Valiente, sita en término 
de Dalias, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 8.® de la citada ley.

Granada 23 de Abril de 4864.=E1 Gobernador, C. 
Mas y Abad. 2498

G obierno,de la  p rovincia  de Castellón.
Sección de Fomento.

Hallándose vacante la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública de esta provincia , dotada con el haber 
de 7.0)00 rs. anuales pagados de los fondos provinciales, 
las personas que deseen pretender dicha plaza y reú
nan las circunstancias de tener título de Maestro de Ins
trucción primaria de la clase superior, y haber practicado 
la enseñanza por espacio de tres años , deberán presen
tar sus instancias documentadas en forma en la Sección 
de Fomento de este Gobierno dentrosdel término de 45
dias, á contar desde el en que se inserte este anuncio en

el pre&ente periódico, según así lo acqr^ó 1̂  f^lpresada 
Junta en sesión de este dia.

Castellón 48 de Abril de 1861.* Ramón Cuervo.
2088

Gobierno de la provincia  de H uelva.
Administración.—Negociado 2,®

No habiendo tenido efecto en ninguno de los pueblos 
de etapa de esta provincia, por falta de licitadores, la se
gunda subasta para el arrendamiento del servicio de ba
gajes de la misma durante el año actual de 1864 , he 
acordado anunciar una nueva licitación para el dia 46 
de Mayo próximo, con arreglo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 48 de Noviembre último, y ba
jo los tipos siguientes, máximun fijado por la Excma. Di
putación para el arrendamiento de este servicio.

Tipos que se citan.
Carro por legua y quintal y 90 cénts. de real.
Caballería mayor ,'pof legua 4 rs.
Idem menor, por ií. 3 rs.
Huelva 23 de Abril de 4864.=El Gobernador , José de 

Lafuente Alcántara. 2196

G obierno de la  provincia  de L ogroño.

l _ J |P al|a vacante la SeCréU^d delAyiÍBÍÉÍRniento de Al- 
dotada con el Suel^é iTiulA de £§60 rs. paga- 

jWKÉe los fondos municip^é&^too^ de^Érgo del que la 
HSpjpd la formación de f^ ^ é b n j^ ?  dMÉ Municipali-

Alcaldía y estadístícaS y ; aiúyárg^pbtos con las 
bpjHcipnes que les s o ^ n b á fc e s ^ ¿ ;
|  ptos-aspirantes mayiÉft^lpi^ afiw^ql^ieunan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en

II en^Ld? Ja^W ^qda^^qr^gflfiL ^
dentro aél térmnio de 3o días, á contar desdé Tá inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales ; éü la hv- 
teligencia de que serán preferidos los que reúnan fes 
Circunstancias prevenidas en el Real decreto áe 49 dé 
Octubre de 4853 ó en la Real órden de 24 del núsmó to/es 
de 4858. _

Logroño 15 de Abril de 4864. = E l Gobernador inte
rino, Ildefonso San Millan. 2020— 3

G obierno de la provincia de León.
Por fallecimiento del ¿pie la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pro- 
peruelos del Páramo, en esta provincia , dotada en 4.400 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán süs solicitudes documentadas 
al Presidente del mismo Ayuntamiento en el término de 
un mes.

León 45 de Abril de 4864.««Genaro Alas. 2022-*-3

G obierno de la  provincia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alhaurin el Grande, en esta provincia , dotada con 6.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán süs solicitudes competente
mente documentadas á la Alcaldía de dicho pueblo den
tro del término de 30 dias, desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 45 de Abril de 4864.=Antonio Guerola.
2025—3

G obierno de la  provincia  de V alencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albalat de la Rivera, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los que deseen obtenerla deberán presentar sus so

licitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un m es, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 46 de Abril de 486l.«=PeraÍta. 2027—3

G obierno de la  p rovin cia  de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gozor,dotada con 4.200 rs. pagados por trimestres de, 
los fondos municipales.

Los que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación 
en el término de un mes, á contar desde la fecha de lá 
inserción de este anuncio , acompañándolas de los requi
sitos que para el caso se requieren.

Oviedo 4 6 de Abril de 4 86 4 .—El Gobernador rnterin© 
Vicente Goronado. 2048—3*

G obierno de Ig provincia de B arcelona.
Se halla vacante por separación del qüe la obtenía, 

la Secretaría del Ayuntamien o del pueblo de Bagá, do
tada con 2.800 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del térmi
no de un mes, trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 45 de Abril de 1864.=Ignacio Llasera.
_____________  2049—3

G obierno de la provincia  de B urgos.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiepto de 

Cárrias, en esta provincia, dotadá con la cantidad de 600 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción dri presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4853.

Burgos 44 de Abril de 4864.«=Francisco de Otazu.
1904—3

Gobierno de la  provincia  de Gerona.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Molió por renuncia del que la desempeña
ba, consistiendo su dotación en 1<423 rs. vn. anuales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, que principiará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 
4845 y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Gerona 9 de Abril de 4864.«=José de Urbiztondo.
 ____  4907—3

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Aniol de Finestras, dotada con el sueldo de 1.500 rs. vn. 
anuales, se halla vacante por renuncia dél que la servia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de un mes, desde 
el dia en que aparezca publicado este anuncio en el Bo
letín oficial de esto provincia y Gaceta de Madrid, pasado 
el cual se proveerá el citado destino conforme á la ley 
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Gerona 44 de Abril de 4864.=:José de Urbiztondo.
_____________  49!>6—3

Gobierno de la  provincia de Sevilla .
La Secretaría del Ayuntamiento de Paradas, dotada 

con 7.100 rs., se halla vacante.
En su virtud, y de conformidad con lo propuesto en 

el art. 97 del reglamento de 46 de Setiembre de 4845 y
2.® del Real decreto de 19 de Octubre de 4 853 , se 
anuncia al público para que las personas qüe deseen 
obtener dicho destino dirijan sus solicitudes al Alcalde 
Presidente de la enunciada Municipalidad dentro del 
plazo de un pies, á contar desde la .fecha en que se in
serte este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia. 5

Sevilla 42 de Abril de 4864.«-EI Gobernador, Mario 
de la Escosura. 4924—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Aris- 
cal, retribuida con el haber anual de 4.400.rs., se halla 
vacante.

Por tanto, y en virtud de lo dispuesto en el art. 97 
del reglamento de 16 de Setiembre de 4845 y 2.° del Real, 
decreto de 49 de Octubre de 4853, se anuncia al público 
á fin de que las personas que deseen obtener dicho car- ' 
go dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente de la ci- 
tada Municipalidad dentro del término de un mes, con- ? 
tado desde la fecha en que se iuserle esta convocatoria 
en,la Gaceta y Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 13 de Abril de 4864.=¿l Gobernador, Mário 
de la Escosura. 4955—3 ]

' ' .i
G obierno de la  p rovincia  d# T oledo.

Por renuncia del que la obtenía sé halla Vacante la ; 
Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la villa de j 
Caudilla, provincia de Toledo, dotada con él sueldo de 
2.000 rs.; cuya vacante se proveerá en el término de 30 « 
dias, contados desde el en que tenga efecto la ipsercion 
de este anuncio én la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi-, 
cial de la provincia, para que los aspirantes puedan di- * 
rigir sus solicitudes ai Presidente de la corporación den- f 

i tro de dicho término. 2002-^3

Gobierno de la provincia de Orense.
-Se halla -vacanteia -Secretarra de! Ayuntamientoile Por

quera, en esta provincia, dotada con 3.500 rs. anuales; 
y en consecuencia las personas que se encuentren con la 
aptitud requerida y dentro de las condiciones que esta
blece el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853, y deseen 
optara la referida plaza, pueden dirigir su$ solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha córpóracion mu
nicipal dentro del término, de m  mes, contado [desde 
la inserción de este anuncio én la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

Orense Abril 47 de 1861.«Francisco Javier Camüño.
___________  2072—3

G obierno de la  provincia de Falencia.
La Secretaría del Ayuntamiento .de Yiílelga,, dotada 

con 4.000 rs. anuales, se halla vacátfté^^pifrIrenótícia del 
que la obtenia.

Los aspirantes á( dicha plaza, que sé proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en él Real decreto de 19 dé Octubre 
de 1853, remitirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 49 de Abril de 4864.«Quiñones de León.
__________   2092-3

de dicho ^pueb^ el t^rínino de 30 dias, á ^contar 
deajte,#! daSB «asercim^^^^ ée Madrid y  ikdetin
Oficial de la expresada provincia. 
t Héfescá 4 9 de Abril de \ 861 .«.ftrah Albúsó Golmena- 
res* „    ... 2096—3

Góbieriió k é  lá  provincia  ke Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Narros del Puerto , dotada con 800 rs. ánuos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 

al Presidente de la corporación déntro del terminó de 30 
dias, contados desde la publicación dé este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; én U inteligencia que será elegido pa
ra dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, coh 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853 , ley de 8 de Enero de 4 845 y reglamento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila 49 de Abril de 4 864 .«Romualdo Becerril.
 2097-3

Se halla vacante la Secretaria del Avun’tamiento dé So
lana de Béjar, dotada con 4.600 rs. ánuos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docuníehtadás, 
al Presidente de la corporación dentro del término de 30 
dias, contados’ desde la publicación dé este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido para 
dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, con ar
reglo á lo dispuesto en Real decretó de 49 de Octubre 
de 4853, ley ae 8 de Enero de 4845 y reglamento paré 
la ejecución de la misma ley.

Avila 20 de Abril de 4864.«Romualdo Becerril.
__________   2098—3

A lcaldía con stitu c ion a l d e  C ab ezaru b ias.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotoda con 3.600 

reales anuales pagáderos por trimestres del présupuesto 
municipal, se halla vacante por renuncia del que lía d e s - ; 
empeñaba. >

Los aspirantes á ella dirigirán sus Solicitudes á esta 
Municipalidad, siempre que se encüentreú adornados de 
los requisitos necesarios, dentro del término de 30 días, 
contados desde el en que aparézca este anuncio en elFo- 
letin oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno , pa
sado el cual se procederá á la provisión.

Cabezarubias 9 de Abril de 4864. =  E. A. Ci P., Teo
doro Castañeda.________________________ 4922__3

Alcaldía con stitu cion al de Pozilélo .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de ésta 

villa, dotada con 4.000 rs. pagados por trimestres dél 
fondo municipal, dándose además casa-habitacion para el 
Secretario.

Los aspirantes que se crean adornados de los requi
sitos que la ley exige dirigirán sus solicitudes á la Sê - 
cretaría antedicha en el término de 30 dias, á contar 
desde el dia en que aparezca inserto este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en el Pozuelo á 44 de Abril de 4864. « E l Alcal
de constitucional, Anselmo Cañadas.«  Nemesio Valdés, 
Secretario interino. 2023_3

Alcaldía con stitu cion al de Santander.
Se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de esta 

ciudad, dotada con 40.000 rs. al año pagados por men
sualidades vencidas de los fondos del cómun.

•Los aspirantes deberán dirigir süs solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de la corporación dentro del 
término de ün mes, á Contar desde el diaén que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial de Madrid, trascurrido 
el que tendrá lugar la provisión de la plaza.

Santander 42 de Abril de 4861.«Santiago Sántuola.
_ _ _ _ _  4952

Tenenbia de A lcalde de San ^Fernando.
D. Juan García de la Yega, Teniente segundo de Al-  ̂

calde de esta ciudad.
 ̂ Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley

7.a, tít. 49, libro 3̂ * de la Noyísirna Recopilación , cito, 
llamo y emplazo á los dueños de un solar situado en es
ta ciudad, calle de Jesús y María, núm. 4 2 , esquina á la 
de San Antonio Abad , .para que en el preciso término de 
cuatro meses, contados desde el dia en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia , se,presenten en esta Tenencia de mi cargo á ex- 
hibir los títulos de propiedad y á obligarse dentro de un 
año siguiente á verificar la nueva obra y edificio respec
tivo; en el concepto de que si así no lo hiciesen se conti
nuará el expediente hasta la venta y adjudicación del 
mismo al mejor postor, parándoles las perjuicios que 
haya lugar.

San Fernando 4 de Abril de 4864.«Ju an  G. de la Ve- 
ga.=José María Martin, Secretario. 4872

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la  prov in cia  de B úrgos.

D. Juan Miguel Montoro, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de Burgos

Por el presente hago saber que no habiéndose presen
tado en esta Administración en el plazo que se le ha se-, 
ñalado por medio de los anuncios publicados en los pe
riódicos oficiales D. León Manso, Administrador que 
fué de Hacienda pública de la propia provincia en los 
años de 4 857 al 4858, con el objeto de enterarle del es
tado que tiene el expediente de reintegro que contra el 
mismo se sigue por alcance que le resultó en el desempe
ño de dicho destino, se le ha declarado contumaz y en 
rebeldía por la falta de comparecencia, con arreglo á lo 
que se dispone por los artículos i 24, 425 y 426 del re
glamentó del Tribunal de Cuentas del Reino.

Búrgos 49 de Abril de 4861.« J .  Miguel Montero.
 ________ 2424

A dm inistración principal 
de Propiedades y  Derecho* d el E stado  

de la  provincia de Granada.
La Dirección general de Propiedades y Derechos del 

festado por sü órden de 4 4 del actual se ha sérvido apro-, 
bar el presupuesto para la obra de reparación del molino 1 
llamado Alto én Atarfe|que perteneció al convente de Car
melitas descalzos de ésta ciudad; Cuya subasta tendrá 
éfecto bajo el tipo y condiciones del siguiente pliego.
• 4:‘ El remate se celebrará simultáneamente en esta 
¿capital ante el Sr. Gobernador de la provincia, asistido 
ídel Sr. Administrador del ramo y Escribano de Hacienda, 
¡y'en el pueblo donde radica la finca bajo la,presidencia 
¡del Alcalde ,Síndico y competente Escribano, á los 30 
fdfas de su publicación en la Gaceta dé MHdrid y Bpletin l 
■ofiqial de esta capital, á las doce de su mañana.
( 2.a No se admitirán posturas que excedan de la canti- ̂  
jdad de 10.984 rs. presupuestados.
\ 3;a Las proposiciones sé harán én pliegdS cerrados 
¡con arreglo al modelo que se estampa á continuación, 
acompañando documento del depósito en la Caja generál 
¡de esta Tesorería del importé del 40 por 400 del tipo de 
¿la subasta, ó ^éá la de 4.098 rs. y 40 cénts., sin que pué- 
¡dan retirarse dichos pliegos una vez entregados ál Prési- 
idente de la licitación. i
• 4.a El rentóte quedará en favor del mejor postor sin 
¿perjuicio de la aprobación superior. ,
‘ 5.® Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se
^procederá á nüeva licitación á la Rana entre los_que hu- ¡ 
jbieáe émpate.
| 6.a El contratista queda obligado á principiar la obra *
dentro de los ocho dias siguientes al en que se le notifi
q ué  la aprobación de su remate, y á darla concluida á f

los 30, quedando sujeto si faltase á lo bsíi|jbládo á 
^rescri pelones Ae JasLariícutos.5 .°~y 9.® del Real úecreta 
de 27 de Febrero de 1852, respecto de la acción que se 
intente por la Administración para poner en ejecución 
el 40 y 44 de la citada ley.

7.a La cantidad del remate se abonará á la termina
ción de la obra, prévio su reconocimiento facultativo 4 
cuyo fin cuidará esta oficina de hacer el pedido de foíu 
dos con la debida anticipación.

8 .a Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 
expediente hasta su terminación, así como los de escri- 
tu ra , honorarios de peritos y demás que se originen.

Granada 49 de Abril de 4 864 .«José Perez Valdés.
2093

Modelo de proposición.
D* F- de.............., vecino de...............   se obliga á eje

cutar de su cuenta las obras del molino Alto de Atarfe 
bajo las condiciones de los pliegos económicos y faculta
tivos anunciados en la subasta inserta en la Gaceta del
d ia .. . . . . .  núm , por la cantidad de , cuyo 4o
por 4 00 ha ingresado en esta Tesorería según documento 
que acompaña.

(Fecha y firma.)

T e s o re r ía  de H ac ien d a  p ú b lic a  
; " ; de la  p ro v in c ia  de S a lam an ca .

Jajobado por la Dirección general del Tesoro público 
ef1 actual el presupuesto del moviliario que nece- 

Tesorería de Hacienda pública, ha dispuesto la 
W slMB§u publicación y la del pliego de condiciones con 
SPcJpBjccutará la subasta en el Boletín oficial de la pro- 

en GoMta-de Madrid, para que las personas 
qué quieran hacer proposiciones concurran á ella en el 
dia, hora y local que fija la condición 42.
7  Satoffiim  t r a s y " V ! r  
llamanuel. ‘ 2208

•» Í  * \  4
Pliego de condiciones bajo las cuales'se *saca á pública su

basta la adquisición de diferentes efectos y enseres que 
cesita esta Tesorería , y  la recomposición de otros , cuyo 
pormenor expresa el adjunto documento.
4.a El moviliario qgese subasta es el que>dfsigua el 

]iréSü£üe&b qué sé publica á continuación, debiendo ha • 
oersé todos los efectos á satisfacción del Jefedelas ófi- 4 
ciñas.

2.%i Las proposieióúes se harán eft fiiie§o9
con arreglo al modelo adjunto, siendo nulas y de ningún 
valor las que no estén arregladas á él y no vayan acom
pañadas de la carta de plgo que aerddrte haber hecho en 
la Caja de Depósitos el de 300 rs. que se le exigen como 
garantía dé aquella.

3.a Los pliegos serán entregados al Sr. Presidente en 
el acto de la subasta, admitiéndose solo los que ofrezcan 
cantidad iguárl ó ménor á la qüé déáigóa él preSüpdeéto; 
y en el j caso de résollar dos ó ’tóés• proposiciones' iguales, 
se abrirá entre los sujetos á quienes aquellos pertenezcan, 
y por espacio dé un cuarto de hora, licitación oral por 
pujas á la  llana , ádjúdicátldóáe ál íñéfor postor. *

4.a Concluido el acto de la subésta se devolverán los ¡ 
documentos del depósito á todos los imitadores ménos al 
rematome, Rúe présétítará en término de 49 Loras fia
dor abonado que garantice á Satisfacción dé la Tésdrérfa J 
el cumplimiento del contrato. i i

5 a Presentado el fiador se remitirá el espediente á ?Ia 
aprobación dé la Dirección générál ¡dél Tesoro publico, 
quedando el ireiüataníe obligadóíá otorgar de Sü cueútá, 
obtenida que sea aquella, la correspondiente éseritüra. r¿¿

6.a Si el rematante no presentase el fiador ó se negase 
á otorgar laesorituraosn el término marcado, se tendrá 
por rescindido el contrato bajo la responsabilidad del, 
mismo rematante , celebrándose nuevo remate bajo igua-': 
les condiciones, pagando aquel la diferencia de la prime
ra á la segunda subasta , y satisfaciendo también los 
perjuicios que reciba el Estado. Para cubrir, dichas res
ponsabilidades se retendrán los 300 rs. del depósito; y si 
no alcanzasen se embargarán otros bienes hasta cubrir las 
que aparezcan probables. í i

7.a Si por retraso «o la entrega de los efectos y ense
res, ó por no ser admisibles, se siguieran perjuicios á Ja 
Tesorería, será responsable de ellos el rematante ,y  tam
bién en este caso quedarán retenidos él depósito y la fian
za , exigiéndose la responsabilidad por Via de apremio y 
procedimiento administrativo, con renuncia absoluta de 
todo fuero ó especial privilegio.

8.a Para hacér efectivas las multas ó indemnizacioriés^ 
á que dé lugar el contratista se procederá: primero^ 
contra los 300 rs. consignados én la Tesorería: segundo,^ 
contra los bienes hipotecados por aquel ó sus fiadorés^ 
tercero, contra los demás bienes que uno y otro poseatu

9¡a Si no hicieren proposiciones admisibles, ó por ¡ 
falta de tiempo no pudiera celebrarse nuevo remate , se1 
harán los objetos presupuestados por cuenta de ia  Teso
rería , exigiendo al rematante la diferencia de precio si 
resultase.

40. Serán de cargo del rematante los gastos de la su
basta, papel en que se instruya el expediente y demás; 
que ocurran.

41. El precio del remate lo satisfará de una sola véz( 
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, des
pués de hecha buena y cabal entrega á los mismos dé tosf 
muebles y enseres contratados, qüe deberán recibirse 45 
dias después de formalizada la escritura.

42. El remate tendrá efecto en el despacho del Sr. Gó- * 
bernador de la provincia, bajo su presidencia y con asis
tencia del Sr. Tesorero de Hacienda pública, O&cial pri
mero y Escribano de Hacienda, el dia 34 de Mayó p ró ti- 
mo, y á las doce en punto de su mañana, siempre qüe 
en él hubiesen trascurrido 30 días después de la pubiicá- 
cion en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia de este pliego, fijándose además edictos en los sitios 
públicos de esta capital. * 1

Modelo de las proposiciones.
D. N.= N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del presupuesto, 

y pliego de condiciones para la adquisición de muebles Y 
enseres que n^xesita la T^orería de Hacienda pública de 
esta provincia, se compromete á proveerla de todos póT; 
la cantidad de (la cantidad en letra), sujetándose estrjpL 
tamente á lo que en el expresado pliego se determina, y-a l 
efecto acompaña la carta de pago que justifica quedarf(te
cho el depósito de 300 rs. que según el mismo se elágé.

(Fecha y firma del licitador.)
Presupuesto que con arreglo á la autorización de lá Direc

ción del Tesoro de 26 de Marzo próximo pasado forma $  
Tesorero de esta provincia del moviliario que es de absor, 
lula necesidad.

Rs. vn.•, ^ ]
Por un cuadro del retrate 4© S. M. la Rbi- 

na. (Q. D. G.), marco dorado, ooii 836 mi4í- 
metros de longitud y 560 milímetros de ; , 1
la ti tu d .. . . . . .T ., .   ..............   »200

Por una mesa de-escritorio, ce; rada, de no- ‘ !
gal, con seis cajones y cuatro taquitlascon : ^
sus cerraduras, un metro y 672 milíme
tros de longitud y un metro 45 milíme
tros de latitud, con un metro de alto .. . .  5Ó0

Por dos id, id* depino pintado con id. id. id.,
á 200 rs- u n a .. . . . .      400 ;

Por cuatro pupitres dobles de nogal, con 
cajones interiores, cerraduras y paño, á
80 rs. uno. . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  320 \

Por cuatro tarimas para los piés, forradas, á » -
40 rs..pná.-,*     . . .  40 ,

Portcioeo*sillonas uogaJíy muelles, forrados 
de gutta-percha asiento y respaldo, á 400 
reatoSíUno.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  500 t

Por una escribanía m ^al blando y otra 
dorada, compuesta de cuatro piezas ma
yores, con sus tapas, campanilla y plati
llos, á razón de 440 rs. la primera y 70 ;c:
reales la s e g u n d a . >248 " 

Por seis sillas ¡de nogal 0011 muelles, forros 
de gutto-*percha con respaldo y asientos, á
razón de 50 rs. una....................... 300

Por siete banauetes de la misma madera y  
forro, coa brazos y medios respaldos, á
razón de 50 rs. una.   í #50

Por un brasero de pié y badila de metal. . .  460
Por otro id. con su badila de metal y  caja

de nogal   : . . . .  ^ lj: ’
Por dosalacenas de.piqo, corridas, pintadas, v.»

cqn primete y segundo cuerpo, .compo
niendo la altura de ámbas de un metro 
y 672 mdjipetros ancho, un metro 45 m i- 
jímeteo^,yó^pe§or 448 milímetros* con sus
cerraduras y estantes, á 200 rs. una  000

[Por seis perchas de hterro con cuatro gan- .
chos dobles, ó^ra^pn de 44 rs. u n a .. .  . . .  0*̂

iPor recomposición del mostrador de Ja caja, *■
* V  v —  • • •  •  •   ...........................
Por un peso peí» oro . .........     •
Por recomposición y contraste del peso ; ^

Por id. de dos braserqs y sus cajas.. .  - - - -. *0
Por id. de cinco escribanías de metal, suplien- 

do ppr nqevas las piezas hoy faltas óinú- ^
tiles.. . . . . . . . . . . .  • . .  • • • • • * • • • •  ..........  !wvj

Por recomposición de varios  ......... T;

Total.................. ¿O*0!.



Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres.

Habiéndose dispuesto por la Dirección. general de Con
tabilidad de la Hacienda!pública Ée saque á nueva públi- 
c* subasta,* por nahaber tenido efectolaprimera , eLmo-r; 
viliano que. áxcontiouaeioa se expresa para el uso de es 
ta referida oficina,;se hace saber que el dia siguiente á 
jos 30 de lá publicación dé este pnuiicio en la Gaceta, de 
once á doce de su mañana , se celebrará en ésta capital-r 
ante el Sr. Gobernador, Sr̂  Contador de «Hacienda, públi
ca yjfiscribanQ de Rentas b  subasta y remate por propo
siciones en pliegos cerrados, con sujeción á las condio k>- 
nes que se expresarán; adviniéndose que no serán admto 
tidas las que no. estén arregladas al modelo de que se ha
ce mérito más adelante. ■ . !•

, Gáceres 23 de Abril de 4 864 .«^Domingo Fernandez 
Moryardin. 2465 a

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á publica subas
ta la adquisición de diferentes efectos y enseres que nece
sita asta Cohtdduriacuyo pormenor expresa el adjünt0 
presupuesto aprobado por dicha Dirección.

4.1 Servirá de ii po para'la subasta fe cantidad de 
3.000 rs. que ha sido fijada por la teférida Dirección.

2.a No se admitirá proposición alguna que exceda de 
la cantidad presupuesta.

3.a Para ser admitido en la licitación será preciso que 
á la proposición acompáñe,carta de pago que acredite el 
depósito de 600 rs. en la Caja dé Depósitos de esta pro
vincia, los cuáles serán devueltos á la persona á cu y o ' 
favor quedare el remate é?sppes dé verificada la entrega 
de dichos efectos.

4.a Igual devolución se hará á las personas á quienes 
por no ser sus proposiciones ventajosas á la Hacienda no 
se les adjudicara el rematé.

5.a La Construcción ó adquisición de dichos^cnseres 
por el licítador qué haga mejor proposición, se hará en£ 
el término de 3Í0 dias, á contar desde el dia en que se 
comunique la aprobación del expediente de subasta, que 
deberá serlo por la Dirección; genera l*de Contabilidad de 
la Hacienda pública; y si no llenase esté requisito, perderá 
ja cantidad depositada en dicha Caja.

6.a Los materiales que se empleen en los efectos se
rán de la mejor condición á fin de que ofrezcan toda se
guridad, ventajas y duración.

7 /  El pago de la cantidad en que quede el remate se 
efectuará despues. de terminada y reconocida por el peril
lo ó peritos que designare el Sr. Contador la enunciada 
obra de efectos, precediendo á aquel la órden de consig
nación de su importe de, la Dirección general del Te
soro* . .

8.a . En el caso de que apareciesen dos ó más proposi-, 
clonen iguales, se abrirá en el acto, solo en ti e los. que ha-; 
yan presentado estas, nueva subasta en los mismos tér
minos que la que se anuncia. . ,

;9.a S iel rematan teñ o llenase las condiciones estipu
ladas se tendrá por rescindido el contrato , quedando 
obligado á satisfacer la diferencia del primero a! segundo 
remate que después se,celebre, y á resarcir,los perjuicios 
que sufriese el Estado por )a demora en el servicio, como 
en el exceso del gasto que hubiere si la obra tuviese que: 
hacerse por cuenta de ja Hacienda. En todos estos casos se 
procederá por la via de apremio conforme al art., 41 del 
Real, decreto < de 29 de Febierp de ($52.

40. Será de cuenta del rematante el pago d é los  gas
tos que se originen en este expediente;

Cáceres 23 de Abril de 4 86 f,«^Domingo Fernandez 
Monjardin.

Presupuesto del moviliario que esta Contaduría forma, 
para el servicio de la misma, y en virtud de aprobación 
de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública de fecha de 22 de Noviembre último.

Una mesa de nogal para él despacho del Sr. Contador, 
con cuatro cajones.

Otra id. de pino pintada, forrada con hule, con id.
Un pupitre con chapa de caoba para él Sr. Contador. 
Cuatro id. de pino barnizado con forro de paño verde. 
Cuatro tarimas para los pies.
Un armario para el despacho.
Otro id. para la portería.
Dos taquillas de pino con sus correspondientes piés 

pintados de porcelana.
Un sillón de nogal, forrado de gutta-percha, para el 

despacho del Sr. Contador.
Cuatro sillones más inferiores para la oficina.
Ocho sillas de nogal forradas de gutta-percha.
Siete escribanías de metal.
Seis canídeleros de bronce para el servicio nocturno. 
Seis pantallas de hoja de lata pintadas.
Un brasero de azófar con tarima de nogal para el des

pacho.
Una estufa para la sala de los señores Oficiales.
Un juego de siete tiradores de campanilla.
Una caja dé madera con dos llaves para el servicio de 

la*correspondencia oficial*.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .................., se obliga en
débida forma, y  con entera sujeción al pliego de condi
ciones extendido por la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Cáceres en 23 de Abril de 4861 á 
verificar la obra del moviliario de la misma conformo al 
presupuesto formado por dicha oficina, de que se ha en
terado debidamente, por la cantidad d e . . . . . .  (en le
tra); quedando sujeto de no hacerlo así, á las responsa
bilidades establecidas en dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proporiente.)

Fábrica de salitres de Murcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú

blica subasta en la Fábrica de salitres de Murcia el co
bre viejo que han producido en su recomposicion dos 
calderas de dicho establecimiento.
4 / La subasta tendrá lugar á las dos del dia 5 de Ju

nto: próximo * después de haberse anunciado en la Gace- 
ta, Boletín oficial , periódicos que salen en esta provin
cia y edictos que se fijarán en los sitios públicos y  de 
costumbre.de esta capital, con 30 dias de anticipación, 
cuyo acto se verificará en dicha Fábrica ante su Junta 
económica y Escribano de Hacienda, en los términos pre
venidos en Ja instrucción de 48 de Marzo de 4852.

2.a La cantidad de cobre viejo que dichas calderas han 
producido es la de 34 arrobas 4 9 libras, y el precio dado á 
cada una de las referidas, libras, según, valoración el de 
5 rs ., tipo mínimo en que saldrá á licitación, cuyo im
porte es el de 4.345 rs. vn. gn total.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo adjunto, media'hora ántes de la mar
cada para el ecto; los cuales serán numerados según se 
presenten: y en el caso de empate se procederá á nue
va licitación también por pliegos cerrados por el solo tér
mino de 45 minutos, Únicamente entré los firmantes de 
las proposiciones iguales; y sF el rematante lo hubiese 
ejecutado por cuenta de otra persona, deberá manifestar

el acto ei nombre y demás circunstancias P0L.quien« 
lo hubiese ejecutado.

4.a Las proposiciones se harán á la alza del tipo fija- 
i 1'  *a coí)dicion 2.a, en pliegos cerrados arreglados al

R e t o  que á continuación se designa; y para ser ad
mitidos presentarán la carta de pago de haber deposita- 
?°  en la Tesorería de la provincia la cantidad de 434 rea* 
íes 50 céntimos, devolviendo é l depósito á tos licitádores 
verificado que sea el remáte, excepto á aquel á cuyo fa
vor quede este, quien lo dejará en garantía de su com
promiso hasta la, finalización del eontrato.

A- El contratista renuncia para el Cumplimiento de 
contrato tod<^ tos fueros y privilegios de que esté en 

Posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento 
ojeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los 

^ P < m rÚ  proceder ja Hácíetfda si faltase á lo estipulado 
W  la Via de apremio y procedimiento administrativo 
qoe determina él art. 4 4 de la ley dé Contabilidad. 
m ' S* el rematante no cumpliese con las condiciones 
qne d?be llenar: para el otorgamiento de la escritura, ó 
«^pidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
tí« ’ .conta,a° s désde el en 9ue se le notifique la aproba
ron  del remate, se celebrará otro nuévo bajo iguales 

y si no hubiese proposiciones admisibles se hará 
^servicio por Administración, pagando aquel la d ife- 
^ «cia  de precios, para lo cual se le retendrá la garantía, 
l n J 6-secu bienés $üfic¡entéá para responder á
j^ d añ os que se origtáéñ á fá Hacienda, confórme lo dis- 
dM852GI1 a r ^  decreto de 27 de Febrero

•Y?:*. La adjudicación del remate recaerá sobre la pro- 
P ación  más ventrosa á la Hacienda pública; pero no 

tener efecto sin que ántes se comunique Ja apro- 
á ^or Superioridad. Llegado este caso, la persopa 

favor hibiese qúédáSo lá venta ingresará desde 
as(J 0 la Tesoréría ée  lá' provincia la cantidad á que' 
p u d ie r e ,  entregando el establecimiento con la presen- 
C(*ndtoton *2 ,caría de pago el cobre á que se refiere la

con a r ^  8^ 108 flae&e originen y deban ser satisfechos 
retoatonte * laS órdenes (lue ri8en serán de cuenta déi

* 4 de Abril de <861—El Coronel Director,
 _______

Modelo de proposición.
, D. N. N ., vecino de . . . . .  enterado de® las condiqlonefe 

establecidas én íá subasta anunciada én él Boletín oficial 
de fá provinciá nuínefo. . . . . páfá 'la^verlia dé^ás 34 ár- 
robaé 4^ libras de cobré viejo procedente de1 dos caíde- 
hk  fié' lá  Fábrica de salitres dé Mírrcía, y cónfortóe con 
todas ̂ hádé'p/fóposicioh á 1a adjudicación dé dicho Cóbre 
bor é l precio d e . . . . .  (enletra él'preció)*'y para qué ésta 
$ea válida acodipaña la ¿arta de pago que’ aéréditá haber 
hecho él depósito que ^expresa la condición 4.a

(Fecha y firma del interesado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
S en ten cia.=Én la villa de Madrid,,á los 24 dias del mes de Abril 
pe 4 861. El Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez togado de primera 
Instancia del distrito de la Audiencia; habiendo visto los presentes 
áutos, y •

Resultando que D. Víctor Gasado, de ésta' vecindad, repre
sentado pot el Procurador D. Diégo Alvarez' Destrebecg, ha pre
sentado'détnanda ordinaria de mayor cuantía contra D. Miguel 
Travería, de la propia, fundándola en que en 46 de Mayo de 
4860 concertaron el arrendamiento d e  una casa de la propiedad 
del primero, sita en el término,de esta vi lia, y corte, en el ca
mino que conduce al pueblo de Villaverde, próxima á la carre
rera de Toledo, por término de tres años,y medio, y precio de 
160 rs. mensuales, ó sean 3.420 rs. al año, quédebia satisfacer por 
anualidades anticipadas, por cuya razón entró en posesión del ar
rendamiento en el propio dia en que se hizó el contrato : en el 
jnes de Junio pagó el primer año; Gasado redactó el contrato y lo 
Entregó á travería-por duplicado para ser5 firmado, sin qüe ha- 
 ̂a podido cónségüif qué* le devuelva el ejemplar que le corres

ponde, ni tanápoco quiere Cumplirle; y por lo mismo , con suje
ción á las leyes que cita, pide se le declare obligado á cum
plir dicho contrato de arrendamiento; se le condene al pago de 
su precio en la forma contratada , á que le devuelva uno de los. 
(documentos privados que acreditan el contrato, y en las costas 
del juicio:

Y resultando que conferido traslado de la demanda, fué em-  
plazadoel demandado en persona; y por no haber comparecido, 
prévios los requisitos necesarios, se tuvo por contestada, siguién
dose los autos en su rebeldía, y notificándose las providencias 
que ocurren en,los estrados del Juzgado:

Considerando que la veracidad de la demanda está probada 
por los testigos que han declarado durante el término de; prue
ba, á los cuales no se les ha puesto ninguna tacha legal: que se 
robustece dicha prueba con la contestación dada por el; deman
dado en ?el. acto de) juicio de paz, existente á fojas cuatro, de 
quetos^cierto haber recibido el .‘ contrato privado de arrenda
miento con un duplicado y tener satisfecho*un año adelantado; y 
|e da mayor importancia el hecho dé hallarse en posesión del ar
rendamiento desde el 46 de Mayo del año último, que tomó por , 
su propia voluntad bajo la garantía del contrato, sin haber tenido 
necesidad de consultar á la junta de socios dejimpiezas de esta 
éapitaj, á pesar de lo que acerca ¡de este particular dice en di
cho juicio:

Considerando que aun cuando fuera cierto que hacia el con
trato para la expresada sociedad dé limpiezas, ño teniendo au- 
torizacáoft ,de la naisma^ nunca debió cerrar el contrato como lo 
pizo, satisfaciendo el precio de un año y tomando posesión del 
inquilinato, por cuya razón D. Vicente Travería es responsable 
por sí solo , con sujeción al derecho constituido, de responder de 
los efectos de dicho contrato:

Y considerando, por últatáóí i|ue téniendo como tiene el de
mandado en su poder el contrato de arrendamiento, el no hacer 
uso de él supone que la demanda está ajustada á la verdad, y 
portomismo Ja existencia del presente pleito no puede, reconocer 
más causa que el temerario ¡empeño por parte de Travería de no 
querer cumplirá lo que se ha obligado:

Vistas las leyes 4.a, tít. 40, libro 40 de la Novísima Recopi
lación; 4.a y 4.S tít8.° de la Partida 5.a; 8.a, título 22 de la 3.a, y 
artículos 64 y 333 de la de Enjuiciamiento ciyil, por ante mí el es
cribano dijo:

Se declara que D. Miguel Trayepía. está obligado*!á llevar íen 
árrendámiento' upa casa de la propiedad de D. Víctor Gasado, 
pita en el camino qué conduce á Villaviciosa, en término de esta 
capital, por tiempo de tres y medio años, que principiaron á con
tarse el dia 46 de Mayo de 486Ó, ycprecio en cada uno de ellos 
de 3.420 rs.; y en su consecuencia se condenará dicho Travería 
á que pague al citado Casado el arrendamiento por ánuaiidades 
anticipadas; á que le^entregue uqq de los ejemplares del contra
tro, y én, todas las cestas de este juicio: notifíquese esta sentencia 
en los estrados del Juzgado y por medio de edictos qüe sé publi
carán en los diarios oficiales de esta capital, en conformidad á 
los artículos 4.483 y 4.490 de dicha ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo mandó y firma S. S.: doy fe,=Óregorip Rozalem,=Vi- 
cente Castañeda.

Lo inserto así consta de su original, á que meJremito.
Y en fe de ello yo O. Vicente Castañedav Escribano de S, M, y 

del numeró’de ésta villa, libro el presente edicto para su inser- 
jjión en la Gocéfa oficial de esta corté en ‘ Madrid a los 25 dias 
ílel més dé Abril de 4864.=VicenteJCastañeda. 2234

D. Rernabé dq^ustomante y Suso, Juez de primera instancia 
de Belorado.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de acree
dores á los bienes de D. Vicente Martínez, vecino de Pradoluen- 
go, han sido nombrados síndicos D. Victoriano de Simón y Don 
Martin Maeso, de aquella vecindad, cuyo nombramiento se pu
blica por medio de este edicto segqn previene la ley; y se pre-, 
viene se baga entrega á dichos síndicos de cuantos bienes cor-, 
respondan al concursado. ¡

Belorado 47 de Abril de 4864.—Bernabé de Bustamante.= 
Por su mancládo, Eugenio. Izquierdo Rioja. 2074

, En virtud de providencia del Sr. D. Cristóbal Perez Comoto, 
Juez d€u primera jnstoncja.de la presente ciudad de Gerona y sü 
partido, refrendada por el Escribano habilitado D. Francisco de 
P. Barher, se cita;y convoca á juata á los acreedores al concurso ¡ 
necesario de José Estrach de la Cc^a,. vecino de Jornelles, para 
proceder al exámen de los créditos y deliberación de lo conve
niente á )a enajenación de los bienes del concurso, la que tendrá 
efecto el dia 23 del próximo mes de Mayo, á las pnce horas de su 
mañana, en la sala dé la audiencia de este Juzgado, con arreglo ó 
según lo prevenido en, los artículos 554 y 573 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

" Dado en el Juzgado dé primerrinstancia dé Gerona á 45 de 
Abril de 4 864 ̂ Cristóbal Perez Comoto.=Por su mandado, Fran
cisco de P¿ Barber. 2446
í_______________________ ~ . • ■ - ■ -

D. Joaquín González Chocano, Abogado de los Tribunales de 
la nación y por S. M. Juez de primera instancia de esta villa de 
Campillos, en la provincia de Málaga, y pueblos de su partido &c.

Hago saber á todos los interesados que están declarados par
tícipes á los bienes del patronato fundado por D. Fernando Vi- 
llaseñor, que en el término de 45 días se presenten en este Juz
gado por medio de Procurador de su número legalmente autori
zado para evacuar traslado qqe les he conferido por providencia 
del dia 4 8 de Marzo último de cierta demanda inserta por parte 
de D̂  Francisco Ávilés Padilla y otros consortes, de este domici
lio, sobre que se les declare descendientes de’primo segundo del 
fundador, y como talés con derecho á percibir la misma porción 
de bienes designada á los demás que se hallan en su caso.

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se publi
que este mi edicto, y se ¡inerte en Ja Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia; apercibiéndoles que trascurrido 
dicho término, que principiará á correr, y contarse cuatro dias 
deSpues de su inserción en dichos periódicos oficiales, á los que 
no compareciesen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa.de Campillos á 20 de Abril de 4864.=Joa- 
quin González Chocano.=Por mandado de dicho señor, Joaquín 
Sánchez y Luna. 2202 '

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz, en jos autos promovidos en 6 de Nqviembre de 
4828 á instancia del patrono de la obra pia fundada por D. Manuel 
Alonso de Quintana , sobre cobro de réditos de un censo, se ci
ta por el precisó é; improrogáblé término de 30 dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, á Doña María Josefa Terán de Amorós, ó á sus 
jegjtimos sucesores% como,.también al poseedor de la capellanía: 
fundada por;D. Antonio p e  Saldías, y al patrono del patronato 
fundado por D. Diégo Fernandez de Sousa, para que aprueben1 
las cuentas de admnústracion producidas por el acreedor refac
cionario, y fó instruyan del rematé de la casa caliere Capuchi
nos, ñüm. 4 09, por ja cantjdád' de 32.000 rs., mediante su apre
cio de 46.469 rs. , y del mistóo’modo del justiprecio de las otras 
dos casas sitas'en la propia calle, números 44 0 y 44 0 y medio, 
verificado por los peritos D. José Armario y D. Cáijos Requejo,, 
importante el de la primera 56,324 rs. 7 mrs., y el de la según- ! 
da 8.538, á fin de subastarlas y de aplicar el precio que por 
ellas se obtenga á la solución del crédito refaccionario y á las 
demás deudas que sobre sí tienen las fincas; bajo apercibimiento 
de que trascurrido que sea dicho término sin que ninguno de 
los citados se personen en el juicio, se les tendrá por decaídos de 
|us respectivos derechos, y las providencias dictadas y las

que en lo sucesivo se dicien les pararán el perjuicio qqe haya
fcgar. -  i*..-''--' ' • : .
; GádhhP de Febrero de 486l .=Joaquin Rubio. 2204

Tribunal de Comercio de Madrid.=pÉn virtud de providencia 
ásesorada del mismo, fecha S3 del corriente, se convoca á junta 
íeneral á todos los acreedores de la quiebra de D. Cárlos Blanc, 
del comercio que fué en esta coi te, con objeto de que aprueben 
ó censuren las Cuentas' presentadas por la comisión liquidadora, 
y contribuyan en la ̂ proporción que á cada uno corresponda con 
la suma necesaria para satisfacer las qüe se están adeudando; 
todo según lo ha solicitado la misóla Cemision.

Y para su celebración se ha señalado el dia 6 del próxirpo 
ines de Mayp, y hora de las doce de su mañana, en la sala de au- 
jdienciasdel Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4, piso prin
cipal, rí ■ 2205

En virtud de lo acordado por el limo. Sr. Regéqte'de la Au
diencia del territorio, por el presente se hace Saber que la$ per
sonas que tengan que hacer alguna reclamación contra la fianza 
prestada por el Procurador de los Tribunales de esta corte Don 
Antonio Hernández, la deduzcan ante el Sr. Juez decano de pri
mera instancia de la misma Miguel Jóven de Salas, y «Escriba
nía del número de D, Pablo*de la Lastra, en el término de 30 
dias; apercibidas de que pasados sin hacerlo les parará perjuicio.

2206

Tribunal de Comereio de Madrid^=En cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada de 23 del corriente , sé sacan 
á pública subasta por segunda vez y término de ocho dias 4 .700 
piezas fleco de seda de 25 métros cada pieza, tasadas á 4 0 y me
dio reales, que hacen 47.850 rs. Y para su remate se ha señalado 
el dia 7 del próxima mes de Mayo, y hora de las dqs de su tar
decen la sala de audiencias de dicho Tribunal, sito Plazuela de la 
Leña, núm. 4 4, piso principal, donde se pondrán do manifiesto y 
se admitirán las posturas que se hagan siempre que cubran las. 
tres cuartas partes de dicha tasación. 2232

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Layapiés de c ía corte, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. Jorge García Montaüep, sin domicilio co
nocido, para que en el término de cinco dias, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la Gaceía de Ma
drid , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de número del 
infrascrito á contestar lá demanda que le ha promovido D. Ig
nacio Ruiz, de esta vecindad, sobre pago de 88.407 rs.; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le jparará’ el^perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 49 de Abril de 4864.=Vicente Callejo Sanz. .2233

El Licenciado D. Francisco García Perez y Romero , Juez de 
primeña instancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de 
Jerez de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de D. Francisco,Leal, 
Presbítero, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presen
ten en este Juzgado á deducirlo por sí ó legalmente representa
dos ; apercibidos de que pasado dicho término sin haberlo hecho 
se les declarará decaído y firme por lo tanto la entrega ó legado 
que D. Luis Leal, uno de los herederos del referido, hizo aj cu
rato de San Dionisio de una casa en esta ciudad, calle de Sau 
Cristóbal. 4

Así lo he mandado en providencia, de este dia,
Jer^z de la Frontera 20 de Abril de 4 864.?pFrancisco García 

Perez.=L4cenciado Manuel García de Acuña y Sancha. 223 4

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Layapiés , refrendada por la,Escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón y término de nueye .d|as á Antonio Fernandez, 
de oficio tahonero, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en causa que se le si
gue por robo; en la inteligencia de que si asi lo hiciese se le oirá 
y administrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 2448

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra, Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número del crimen 
D. Jorge Reboles, y para pago de costas en causa seguida contra 
Mauricio Brabo y Delgado, vecino de Fuencarral, por homicidio, 
se sacan á la venta en pública subasta por término de 20 dias 
dos viñas que se le embargaron en término de dicho pueblo, sitas 
la una en Ja Fuente Morena, con 486 cepas vivas y 44 0 marras 
de viduño aragonés; y la otra donde dicen Valjaroso, con 400 
cepas vivas y .300 marras de viduño tinto qomun, con 'algunas 
de jaén ; tasada esta en 550 rs. y aquella en 244 ; advirtiéndose 
que para su remate se ha señalado la hora de las doce de la ma
ñana del dia 23 de Mayo próximo en la audiencia de dicho se
ñor, establecida en Chamberí, calle de Luchana, núm. 5, cuarto 
bajo. 24 49

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, refrendada del Escribano de S. M. D. Juan Vivó, se 
cita , llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias, 
coñtados desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de esta capital, á D. César Vallarino y Carrasco, Tenien
te que ha sido del cuerpo de artillería, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía á responder á los cargos que le 
resultan en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 de Abril de 4864.=Dr. Olarría. 2450

D. Leonardo Casanova * Juez de primera instancia de la Pue
bla de Tribes.

Por el presente, llamo, cito y emplazo á Juan González, vecino 
de la Zamorela, Ayuntamiento de Chandreja de Queija, en este 
partido á fin de que dentro de nueve dias siguientes á la inserción 
de este se presente á responder á los cargos que contra él re
sultan en la causa que estoy instruyendo sobre hurto de 880 rea
les á José Rodrjggez t su convecino, .que se Je oirá y. guardará 
justicia ; apercibido que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
rebeldía hasta dictar sentencia definitiva, y entenderán con los 
estrados del Juzgado las diligencias que ocurran cuanto á él, pa
rándole el perjuicio consiguiente. También exhorto á todas las 
Autoridades así civiles, como militares, para que se sirvan procu
rar su captura y remisión á este Juzgado; pues así lo he acorda
do en providencia de esta fecha en el procedimiento indicado 
que se instruye por la Escribanía del que refrenda.

Dado en la Puebla de Tribes el dia 48 de Abril de 4864.= 
Leonardo Casanova.=Por piandado del Sr. Juez, Camilo Rodrí
guez. 2454

D. José García Marzal, Abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de paz de la villa de Vinaróz, y regente del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Por el presente edicto y anuncio se llama á D. Joaquín Elío 
y Ezpeleta para que dentro del término de nueve dias Comparez
ca ante diGho Juzgado con el fin de ser examinado en la causa 
que sobre extracción de dinero de la bolsa de viaje que llevaba 
al ser capturado por Domingo Bover y otros pende en este Juz
gado ; pues por la falta de no ser habido sufre el proceso nota
ble retraso.

Dado en Vinaróz á 20 de Abril de 4 864 .=José García Mar- 
zal.=El Escribano, Pedro R. Poy. ‘ 2452

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de 
Abril de 1861.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de la 
^nterior, y quedó aprobada.
; EI Sr. BERTRAN DE us: En la votación sobre él 
acta de Medina de Pomar consta mi voto entre los que 
yotaron con la minoría. Seria equivocación material, 
pues no asistí á la sesión, y por consiguiente no voté.
; El Sr. p r e s id e n t e  : Constará la reclamación de S. S.

Pasó á la comisión lá'listá délas peticiones presen
tadas en Secretaría en la última semana.

ÓRDEN DEL DIA.

? Actas de Padrón.
Sin ^discusión se aprobó el dictámen proponiéndo la 

aprobación de esta acta, y la admisión del Sr. D. Eduardo 
Gasset y Artime.

Actas de Guia.
Sin discusión se aprobaron estas actas, siendo admi

tido el Sr. D. Jacinto de León y Falcon.

i _ Peticiones. f.....
Se leyó el dictamen de la comisión sobre la petición 

húm. 456,! que deéiá así: 1
«Doña Rosa Laboria y viuda de D. Buenaventura La- 

boria, Capitán de la Milicia Nacional, muerto en acción 
de guerra dn el año 4823, reproduce una instancia docu 
mentada" que presentó en 4856 á las Córtes Constituyen
tes en solicitud de pensión.

La comisión propone que pase al • Sr. Ministro de la 
Guerra.»

Er Sr; r é R G A S : Dona fiósá Laboria acóde 'haciendo 
presénte los méritos'de su marido, muerto eri acción de 
gúérra én 4823 defendiendo el sistema constitucional. ‘A 
fines de la legislatura de 4 856 envió sd oeticion docú^ 
mentada , y  así en esta no hace más que referirse á aque
lla petición.1 La comisión ha adoptado el mejor dictámen, 
y espero que él Gobierno tomará en consideración ia fe^ 
icha trascurrida , la situación aflictiva de esa familia y  lo* 
acreedora que es.á lá recompensa det país.

El Sr. MODET; Me felicito de tener que contestar al 
Sr Forgas. No esperaba que ese dictámen fuese apoyado 
<pór S. S .: cuándo á esta señora no se le ha concedido la 
pensión que reclama, es porque no tiene las condiciones 
de M ontepió. Yo, sin embargo, me felicitaré de que el 
Gobierno halle medio de proponer la pensión que desea 
el Sr. Forg'ás.

El Sr." PORGAS : Al remitirse esta instancia al Go
bierno, creo que sé remitirá la documentada á que sé re
fiere. En ella se verán los servicios heróicos de éste inte
resado ; y cuando soií de tal naturaleza los servicios, yo 
no me opongo nunca á las'pensiones.

El Sr. raODET : Yo no he visto documentada esta so
licitud ; y ca a n d o é n  el año 56 las Górtes no la atendie
ron, no serian tan heróicos esos servicios. :

El Sr. FÓRGAS: La interesada dirigió esa solicitud 
poco ántes de disolverse las Córtes, y no se llegó á dar 
ifictámen. Y

El Sr. DE REDRO: Creo que en materia de pensiones 
fdebe ¡haber una regla fija. Yo desearía que el Gobierno 
trajera un proyecto para premiar los eminentes servicios 
prestados por lá Milicia Naciona l, pensionando las viudas 
y huérfanos que quedaron sin amparo por haber defen
dido sus maridos y padres el Trono y la libertad.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Sin ponerme 
de acuerdó con mis compañeros no puedo hoy decir 
nada á S. S. Creo que la Milicia Nacional ha prestado 
eminentes servicios; sin ella no estaríamos tal vez en 
este sitio; mé encuentro; pues, benévolamente predis
puesto en favor:Je la indicación de S. S. Pero para dar 
la opinión del Gobierno necesitamos ponernos de acuer
do, saber el importe probable de estos cargos y tomar 
otros datos.

El Sr. d e  REDRO : Doy gracias al Sr. Ministro de la 
G ob ern a ción y  le ruego que procure proponer al Con
sejo de Ministros lo más, pronto posible ese proyecto de 
ley.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Se leyó e l relativo á la petición núm. 457, que deeia 

así:
«D. Juan Martin Empecinado solicita que el Congreso 

se sirva impulsar al Gobierno para que se concluya el 
monumento principiado en la plaza ,de Alcalá de Hena
res, dedicado á la memoria del Mariscal de Campo D, Juan 
Martin , el Empecinado, y demás tropas que vencieron á 
las francesas en la mañana dél 22 de Mayo de 4843 en el 
puente de Zulema.

La comisión es de dictámen que pase ai Gobierno »
El Sr. NAVARRO (D. Alonso): Cuando acabo de oir al 

Sr. Ministro de la Gobernación pronunciar tan consola
doras palabras, no puedo ménos de levantarme á reco
mendarle esta petición. Él hecho consignado en ella es 
uno de los resultados del grito enérgico del Dos de Mayo. 
El pueblo de Alcalá, sorprendido y agitado al saber que 
sobre él se dirigían fuerzas francesas, tuvo la dicha de 
salvarse por el añojo de D. Juan Martin, el Empecinado, 
que derrotó con un corto número de valientes á doble 
número de tropas francesas. El pueblo de Alcalá levantó 
un monumento á este héroe; pero ese monumento des
apareció en una época fatal, en 4823. No quiero recor
dar lo que sucedió á aquella víctima: su nombre en esas 
lápidas lo indica. En el año 25, á pesar de lo aciago de 
los tiempos, se mandó reconstruir el monumento; los 
cimientos están echados; pero el monumento no se ha 
acabado de levantar. El hijo de aquel héroe pide que se 
concluya la obra, y yo espero que el Gobierno atenderá 
á esta solicitud.

El Sr. MODET: Como el Sr. Navarro 110 ha contra
riado el dictámen, 110 hago sino unir mis ruegos á los 
de S. S. para que se levante ese tan merecido monu
mento.

El Sr. OXiÓZAGA: Me ha movido á pedir la palabra 
el recuerdo que ha hecho el Sr. Navarro de una época 
que dice desgraciada , y eu que¿ sin embargo , se mandó 
reconstruir un monumento destruido por la reacción.

Nada respeta la reacción, nada respeta el partido que 
quiere acabar con todas las glorias. con todos los recuer
dos , cuando son glorias y recuerdos de libertad.

En 4 835 , siendo yo Gobernador de Madrid, tuve que 
ir á Alcalá y al ver que yacia por tierra el monumeuto 
al Empecinado, procuré quese Lvantara. Aquélla época, 
que ha llamado aciaga el Sr. Navarro, acaso sin duda por 
el recuerdo de la guerra c iv il, fué la primera en que 
pudo volverse por las glorias de la independencia , cuan
do recaían sobre liberales. Si algo hay que lamentar en 
esto , es que, después que yo dejé deservir á aquel G o
bierno , la obra del monumento se paralizara.

Por lo demás, ninguna petición más justa que esta, 
que recuerda el heroísmo de un hombre que logró ele
varse por sus hechos á grande altura, y  que fué pagado 
por el Rey con la más vil ingratitud. Sabido es que ha
biendo capitulada se retiró á su casa de campo, y allí se 
le prendió y fué objeto de un martirio continuado, y mu
rió dé un modo digno de su valor, rompiendo las fuertes 
esposas de hierro que sujetaban sus manos, y procuran
do recobrar su espada que veia en las de un voluntario 
realista.

El Sr. NAVARRO (D. Alonso): No he hablado del año 
35: he dicho que el año 25, á pesar de lo aciago del tiem
po, se mandó reconstruir el monumento.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
desea corresponder cumplidamente á los acentos patrió
ticos que han resonado en este sitio , procurando que esa 
obra se lleve á cabo. Participo de la emoción del Sr. Oló- 
zaga al recordar la manera indigna con que ese hombre 
ilustre fué tratado en la plaza de Roa. Encerrado en una 
jaula sufrió los tratamientos más indignos este hombre 
ilustre que tantos servicios habia prestado á sus Reyes v 
á la libertad.

El Sr. GONZALEZ BRABO : No quiero que pase esta 
excitaéion de una y otra parte sin asociarme á ios senti
mientos manifestados , y  añadir q.ue en esta época pací
fica yo solicitaría que se nombrase una comisión que, 
designando el número de obras deesa especie, favorecie
se el ir levantando esos monumentos que han de mante
ner vivos en las generaciones sucesivas los recuerdos de 
las grandes virtudes y de los altos hechos de nuestros 
padres. '

El Sr. GOIGOERROTEA (D. Román) : Cuando se ha 
leido la petición que se discute no me hallaba yo en el 
Congreso, y por este motivo no he tenido el gusto de ini- 
éiar este debate, como pensaba y deseaba hacerlo, porque 
tengo la honra de representar el distrito de Alcalá de 
Henares, en donde se abrió una suscricion y se empeza
ron los trabajos para levantar un monumento que recor
dase las glorias de Juan Martin el Empecinado. Al punto 
que ha llegado ya la discusión, me cumple únicamente 
asociarme á las elocuéntes y patrióticas palabras que ha 
pronunciado mi amigo el Sr. Olózaga, y al mismo tiem
po dar la§ gracias al Gobierno de S. M. por lo que se ha 
seFvido manifestar aceptando su compromiso, y rogán • 
dolé encarecidamente lo lleve á cabo en el menor tiempo 
posible.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El pensamien
to del Sr. González Brabo no pasará inadvertido para el 
Gobierno; pero entre tanto se llevará adelante el monu
mento del General D. Juan Martin.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen, acor
dándose que constara su aprobación por unanimidad.

Sin discusión se aprobaron los señalados con los nú
meros 4 58 y siguientes hasta el 4 62.

Caso de reelección del Sr. D. Enrique ODonnell.
El Sr. Marqués de b re m io ^ R E A L : Deseo saber de la 

comisión del caso de reelección de D. Enrique O’Donnell, 
porque no ha dado diclámen hace tanto tiempo.

El Sr. s a g a s t a : Cuando se nombró la comisión se 
nombró en el concepto de que era para dar dictámen so
bre las gracias dadas en la campaña de Africa. Vinieron 
las listas,.y se dijo que no estaban comprendidos en la 
ley los inch|idos en ellas. Pero después supimos que entre 
la relación délas gracias por la guerra de Afriéa venia el 
oficio anunciando que el Sr. O’Dónnell habia sido nom
brado Capitán general de Madrid. La comisión se volvió 
á reunir, pero no estábamos en suficiente número para 
dar dictamen., Np sé si habrán etogkto tos nuevos indi
viduos.

El Sr. ASONARES: Lo que ha dicho el Sr. Sagasta es 
exacto. Solo tóé resta que decir que he citado trés veces 
á la comisión , y  otras tantas he revocado la órden á con
secuencia de las importantes discusiones de imprenta. 
Mañana se reunirá.

Interpelación del Sr. Sagasta.
El Sr. SAGASTA: ¿Tiene el Sr. Ministro de la Guerra 

noticia del atentado cometido en la persona del Coronel 
retirado Sr. Ameller por el Capitán general de Madrid, 
que le ha enviado á las,

,E1 Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Sé 
que e! Sr. Amelíér por torden del Capitán general (n o  ; 
por un atentado) ha sido enviado á las prisiones1 milita-*1 
res,. y está sujeto á una causa. Y

El Sr. SAGASTA* S. S. dice que no éá°§tentádóYel 
cometido con D. Victoriano Ameller , sino que se le fia 
dado una órden. Esa órden es tan atentado corno si me ' 
Jiubierá mandado preso á m í, pues el Sr. Ameller es re
tirado y no está sujeto á la Ordenanza. 1 ^

El Sr. Presidente del CONSECO DE MXNISTRpS- Yo 
no prejuzgo el hecho: se supone que el Sr. Ameller há 
cometido una falta; se le ha entregado al Tribunal com - ; 
peten te , y como no ha perdido el fuero, tréne que serr 
juzgado por el Tribunal militar. r ,

Él Sr. SAGASTA : Anuncio sobre esto, que creo úó 
acto de arbitrariedad, upa interpelación al Gobierno.

Interpelación del Sr. Belda.

El Sr. BELDA: Recuerdo la interpelación que tengo 
hecha al Gobierno sobre no haber remitido la nota de * 
todas las gracias concedidas á Diputados^ y spbréel abu-» 
so hecho por el Gobierno en el número excesivo de* 
gracias concedidas. ¡

El Sr. Ministro de la g o B S R N A C IO N : Contestará; el 
Gobierno á S. S . ; pero no seria conveniente interrumpir ; 
esta discusión importante de imprenta. r‘

El Sr. b e l d a  : Si S. S. se hirviera citar el dia , m e 
conformaría con esperar. <

Proyecto de ley de imprenta. v l Y
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. GONZALEZ BRABO : No tema el Congreso; 

que al continuar mi tarea use del derecho’ dé hablar más 
allá de lo que sea necesario para el cumplimiento de mi 
deber^ y paja dejar en su lugar la opinión de los Diputa
dos en cuyo nombre en mucha parte téngo el honor de 
usar de la palabra.

Ayer expuse el sistema que crpo debe adoptarse para 
resolver lá cuestión de imprenta. Dije-que queria la lir- 
bertad sin limitación, la clasificación de los delitos en, el 
¡Código, el Juzgado ordinario para ellos , la i na movilidad 
de los Jueces, y si era menester (es d ecir , si era posible, 
que á mi juicio lo es) la reforma judicial y la promul
gación de una ley de órden público.

Hoy debo dar alguna explicación de estas ideas , por
que al salir dp este sitio, muchas personas me dirigie
ron preguntas que probaban que no me bábia explicado 
perfectamente. , Y

Se creia por unos que lo que yo habia propuesto eHá 
la calificación de los delitos propuesta en la ,actqal ley, 
trasladada al Código penal. A mi modo de ver debería 
hacerse una clasificación de los delitos y otra de las fal
tas que se cometan por la imprenta , y reformarse en es
ta parte el Código penal, reservando lo extraordinario 
para Ja ley de órden público.

Como yo hablo para los que me oyen y los que me 
|ean después, debo añadir algo rnás. No faltó ayer quien 
me hiciera presente la dificultad de una reforma tan Com
pleja con la premura, necesaria. Ésta objeción tiené jtos 
contestaciones: una es práctica : claro es que, susjéñtan- 
do éstas op in ion es , más bien estoy haciendo una pro
paganda de ellas, que una enmienda que ptiedan aéepY 
íar el Gobjernó, la com isión y el Congreso. Las qp^siejf)- 
nes proponemos cosas prácticas, aun sabiendo que p o  
se han de hacer. Creo que ha sido y es posible traer

Íiquí esta cuestión; que la comisión de Códigos habriá 
ardado ménos de toque se ha de tardar en esta di?cu-^ ' 

sion en prépar;ar la reforma necesaria ; creó qué po hay 
más que toinár la pluma y escribir para realizar ésto 
que yo propongo; pero no puedo lisonjearme de qpé 
se admita. ’ : V

Se me ha acusado de que no daba á la ipiprehtá , 
garantía del Jurado; que queria que los delitos que se c o 
meten pdr la imprenta (porque realmente no hay delitos, 
de imprenta) fuesen juzgados por los Tribunales ordina 
rios. Ayer dije que mi convencimiento, científico sobre la 
bondad del Jurado no está suficientemente formado. Yo 
he visto funcionar á los Jurados dentro y  fuera dé mi 
país. Fuera he visto gran práctica de prortúnciar faltos, 
Colocándose á la Magistratura á una grande elevación^ é 
insensiblemente he visto al Magistrado, al resumir los de- . 
bates, absorber en sus funciones al Jurado; de inodó que 
cási nunca ha sucedido que los Jurados se pongan en 
contradicción con las indicaciones de la ciencia. Mé dice 
qn amigo que no es el Jurado el que adopta el criterio del 
ju e z , sino el Juez el que se adhiere al Jurado.

Yo hoy no trato de indagar ese punto, sino dé decir la 
causa por qué no está formada mi convicción .. Por otra 
parte, el Jurado en España por delitos de imprenta ha si*, 
do considerado, más que com o juzgador , com o un medio 
de protección para la prensh. No censuro esto, lo en cu e# -Y  
tro natural; mas com o no estoy buscando privilegios fa
vorables ni adversos, sino una solución definitiva, d igo ; £i 
el Jurado ha dado siempre pruebas de benevolencia, Jujy 
que buscamos Tribunal para la prensa, ¿será bueno el 
Jurado? Es una duda sola. Y

Pero téngase presente que el Tribunal ordinario 110 
le quiero dependiente del poder; le deseo inam ovible; 
deseo que si en la mente del Gobierno entra [el hacer, 
una reforma en los Tribunales de primera instancia, esa 
reforina empiece ensayándose con la imprenta.

Pero de todos modos , ¿"qué diferencia hay entre lo 
que decia el Sr. Rivero y lo que yo digo? Decia ej,£<eñQ¿ 
Rivero : « libertad absoluta para la imprenta ; represión 
después del delito; fuero común ; » y yo añado : « una "ley 
de órden público. » Dice el Sr. Rivero: « que el fuero co - ! 
mun sea el Jurado;» y yo digo: « no sé s i -e l  Jurado 
será bueno; pero sí quiero que haya igualdad en los jui
cios.» ^

Toda la cuestión quedaria, pues, reducida al falto.so
bre reorganización judicial. ,

Y ya que estoy hablando de Jurado, voy á refutar fina 
opinión que he visto sostenida en los bancos de la eom iv{ 
sion. He oido decir que el Jurado, como la actual ley lo‘ 
consigna, era una especie de palenque á que se citabaa 
las opiniones del periodista y del Ministerio; que era.una> * 
especie de Tribunal de la opinión pública pava condenar 
ó aprobar la conducta del Gobierno. Yo no puedo consi
derar bajo este punto de vista el Jurad o.. O es un Tribu
nal, ó no es nada. No admito que los actos del Gobierno;, 
puedan ser juzgados legalmente, fuera de estos Cuerpqs, 
en parte alguna. T

Con estas indicaciones habrá comprendido el Congre-*, 
so toda ,1a extensión de las opiniones que ayer emití, ¿a s7 
consecuencias de este sjsfema son fácilés de expénef. 
Desde el momento en que se supone la libertad ,,la j(leti
cia del Tribunal y garantizado el órden público >;desapa* í 
rece toda la armazón de definiciones , formalidades y  ca- },i 
sos de esa ley. Cesa la necesidad de las definiciones; cesa 
la necesidad ae decir loquees folleto (definición un tanto 
extremada en la.comisión); deja de ,ser necesaria la ^ a «r^  
rantía del depósito; deja de traerse todos los dias á los 
Tribunales á un hombre que no púéáe Gometer delito de 
imprenta, al editor responsable; la ficción desaparece; 
no hay interés político que no esté protegido, ni género 
de libertad que no esté garantizado. U r.v>

Pudiera continuar haciendo comparaciones éntrela  
ley y estos principios, si no temiera molestar demasiado 
al Congreso.* Pasaré á otro punto.

Veia yo ayer en algunos rostros la seña) de algunas 
objeción que podría hacérseme por la contradicción én ~ 
que se suponía quej>odria yo caer, y conmigo las per
sonas que votan á mi lado. Esto me lleva á'decir lo que 
hace tiempo deseaba poder manifestar.

Al empezar los primeros trabajos de estas Córtes, 
Cuando yo censuraba la conducta del Gabinete, era cos
tumbre considerar al partido á que pertenezco qomo, ,na 
partido muerto, que habia cedido su herencia á la frac
ción de hombres políticos que domina hoy en el poder.

Yo respondía entonces que los instintos conservado* -  
res de la sociedad han existido siempre y existen; pero 
que la forma en que se satisfacen es varia, como son va
rias las circunstancias. ¿Qué decia el otro dia el Sr. Rios 
Rosas? S. S. preguntaba á los autores de las leyes de 4 845: 
¿Haríais hoy las leyes de entonces? Y respondía: no. ¿Có
mo habían de hacer h oy , en diversas circunstancias, 
aquellas leyes ? todos los partidos tienen sus épocas ; y 
sus fases de resistencia y de concesión. Así como ios 
partidos avanzados, en su primer período tienen siempre 
el impulso hácia adelante, y cuando" llegan al poder se 
ven obligados á la resistencia; del mismo modo los par— 
tidos conservadores se ven obligados á empezar resistienY 
do para concluir aceptando las conquistas de los pérfidos 
revolucionarios, y  aclimatándolas. Y Y^

Por eso decía el Sr. Ríos Rosas: ¿existe el par,tidp mo
derado con sus hombres y sus circunstancias? j Qué. lo
cura! ¿Cómo he de creer yo que existe como en T oscas ;v 
en que S. S. pertenecía á ese partido , al cual en el ióndo 
creo que nunca ha dejado de pertenecer? No /señores; . • 
los partidos marchan con el tiempo, con los progresos / y  
los que no marchan con los progresos se cristal i zan' se*_  
inmovilizan y mueren, aunque hayan nacido con la pre
tensión de levantar bandera nueva.<

Decia el Sr. Rivero: todo el mecanismo de la Admi
nistración y de la política én España ha sido ím pbrfldcr 
de Francia. Es verdad; y no solo ha venido eso , sino todo, 
inclusas las teorías del Sr. Rivero. Hoy conocem os^no 
no todo lo que se ha hecho en Francia es recto, y vamos 
á buscar otras experiencias. La imitación ha sjdode todo: 
imitación fué el ensayo de 4842; imitación la refdtiak»  ̂
de 4837.

Decia el Sr. Cánovas: la Francia sintetiza el espíritu 
moderno.Lío lo creo así: Francia es una¡inmensa escena 
donde todo, se ensaya. Yo he visto el influjo dé ésas opl--- 
riiones francesas en mi país; he visto después hacerse una- * 
inmensa excisión en el partido moderada por causa dfeF 
advenimiento en el país vecino de las instituciones; impé-



riaAtetaR^yhe visto queconyeQiaimprinaqr j^fes nuestras . 
unajuarcha propia y adecuada á nuestro carácter y n e - ; 
cesidades.

¿Podrá aibora decirse que hay coatrâ icciQn entre 
nuestra conducta 4e hpy y La de ayer? Habra ^ahído, jos 
ha.jhabido en eféúto» errores y extravíos ; p̂ ro dé esos ; 
extravíos nosqn responsables, fes ideas n i dos intereses. 
Nosotros , moderados de ayer y <jfe ,boy , hornos resuelto 
las Duagjgi^agpn fes f%nwsfeAcfes, y fe prueba de 
quelas, hepaos resuelto es que nuestras soluciones, han 
vivido; y fe prueba de que fea# vivido es que hoy el,Go
bierno > cuando las circunstancias demandan, otra cosa, 
se aterra á las que ya son decrépitas. ,$0 parece sinp que 
este Gobierno, en vez <fe,.elegir Iqs biyiqqs,ingnumentos, 
^ige los que están cubiertos de ¿noho;aqü,el)osque , co
mo vulgarmente se dice, ni pinchan ni cortan , ni pro
fundizan ni labrante tierrâ  . -

Señores, corremos una deshecha borrasca : el bajel de 
nüéétrás ideas tnabcba con norte ftjo;én esa inveha que
da bagaje súeltó que cae ai mar. El Gobierno víérie con 
un esquife, que dice nuevo, recogiendo el bagaje que 
nofeotres-arrojamos.

Entre este cúmulo de mercancías, que van pasando de 
mbda; éi ñd liaiFpagádb;eStefi,rto dire las feyéfc espetía- 
ieSí pefó sí su náturáléza; por un lado insidiosa, por otro 
ineficaz, que hace imposible escribir, ó que hace imposi
ble que la ley sé cuttip’lá. Esa natur afézaulé recoge ahora 
la unión liberal como una gran conquista, y tan grande* 
que la ha estado debatiendo y pensando muchos meses, 
y después todavíá éfthíféfifrk éórréécibriéS tfúe hacer.

Esa ley, no solo no a^pa^p JaJrnprenta. .sino que está
•‘SPtesWff i  Pr# # a í í  P0*.»}8? #  gi $!§r. PftíáraéiTté.3̂ 1 Coqse-
jo y los que a ta c a n  fetóy que hpy r,fee hubieran seguí- 
d ó ^  impulso íjqs opiniqqgs, ¿la hubiera# conservado?

,cP^v^Va.¿Va^ ahora 
a desprenderse ae esta ley sin hacer otra (qqe ;lê  cubra
del misigo qipdp ? T ^ m m ^ .^ s i yéfRQS '^m p^^tehá^li-
cadjq la aqtjp^ jcy, ¿po jtendr# .eje infarte jjue
estó prpy^tg §sta, hecho.}pai;a proteger á fes Ministros?

. senprés, es ,unQ <fe fes abusos, ̂ ue §e,hán ay- 
raji^|lq.1épti;é, nósp^os. $é jéstá yiéndó en la resqliiciqn 
d b $ j| ¡ctótíoh^s jmá¡s el interés dé. los Jhombre?. que cóin- 
poüén el Gobierno quqel delbten^eLpáís.

.jflpn p t̂e motiyo, yóy,á  ̂q^cir plgo ipéppec^q$e ja .¿rap- 
cíbn. ,á ;<|ué me bo^rp -jie pélfeiiécprf He éxpjiéapó cómo 
nS*í$y , 'ph^pp^iirosi,p. pártido moderado,
en los primeros tiempos de su advenimiento al’poaei;, re 
coqpci^vqpa,qeces(i4ad 4 que propuifaba satisfajqer. Yo 're
cuerdo qqé en lásgrandes luchas (fe J parudo1 progresista 
XJ^Ifl^erfiflp, $  ¡Gfebferngfem  ̂ 'de que jel ()ár-
tido se agepc jasp poir 'sí feísjiío Ips )nuúfQS 0.U 1a ,.p r^ a ? 
enffe  jelecciobes.y e#h fe tribuqá^yife tppi^pálá^áiDhwh 
d^;upt partidp^para proteger ¿ sus hombre^.‘Muchos, 3 ifes. 
haú pasado desde entónces; el par.íti^o tt^dpra^o^r^ónb,-' 
ciendo hpy que tfopeqpe s^car ^e fei, propia savja losmé- 
dips $p presentarse, vuelve a poner pe én .contacto pon la 
opiqjph^ yq^lye ¿ fieci  ̂¿ sqp aaúgps: «organizaos y pre- 
P?rÍ°|> We pi cíía^éí, popibate po\ba de} esta^ ]éjo .̂»
-í $ 41??5̂*no estaíbíeper |ás garantios péce^a-

rii$ ; bipiendoi^s en Já pposiciqn \ pidiénppjas con cprrí- 
promi^os ba^tantps f paya si man^na fue¿e 1 laui¿tjp al 
p°qer dqo .np las pued? dejar,de realizar sih deshpiuá.

Há^ichq eI Sf. ttiyjero que una grán parte dei partido 
moderadot ̂  pabia b^ho absolutista, S í, senorés; con- 
cluid^.la ¿qerrja ciyil, el partid# absolutista cgaipreníjió 
qué $u .papsa estaba:perdida • eptópeés se jnyentq la par 
l a ^  fusión,. Pero cuando no hubo quda , y. cuando ¡ps 
partidarias dé esas opiniopes creyeron llegada ía dpasjon, 
eiqpezarou a r.éH^rse disidencias, en él seno del ̂ partido 
moderado. Del partido liberal se separaron muchos, y el 
absolutista,;si po ha adelantado, en número, ha adel^ji- 
tado/ep inteligencia y reorgani^cipp. b fro nésfo ipi^m# 
ha dej’a'do libre a| partido moderado' para significar su 
situación y sus tendencias. /

.Explicadas así lajicti.tud del partido moderado y e) 
sistema que debía adoptarse para resolver la ejuestion, no 
mé que,da que hacer sino decir algunas palabras con re- 
lacibn á mí mismo.

Yo hubiera querido poder disponer de todos los press- 
tigíos de !.; elocuencia'., porque esta causa de la líbpi lad 
de imprenta és á mis ojos la causa entera de la libertad 
de los pueblos modernos. Apénas abrió sus ojos mi razón, 
y°,fuí víctima de la represión. Hoy solo quiero que !ors 
qué piensan como yo , y los que combaten mis opiniones, 
créan en la sinceridad con que las defiendq, y con que 
estoy al lado de los que esperan más del uso de la liber
tad que de la repre^iop.

El Sr. UL^LpA: Señores, al einbarazb natufái que 
siento las pocas veces qpe hablo, se agrega la dificultad 
de cóntestar á los elocuentes discursos dél, Sf Ghtizale/. 
Brábó, orador siempre estimado y ateptauiepte escucha
do en esta Cámara- No es culpa uiia que de.una p^rte mi 
posiejóh eh este banco, que no he pretendído q.i podido 
rehüsar , y d̂e otra la necesidad de compartir la tarea epu 
mis compañeros , me fuercen á interrumpir mi habitual, 
silencio,

Ep este debqte^ bajo el pupto de Yfeta.de l#s rqcur^Oá 
de qtíe él Sr. Gonzajez Br*abo y yo disponernos, todas las 
vehtajas están de parte de S. S. , y todas las desventajas 
de la mía. Sin .embargo , yo traigp ¿  este debate ,una cosa 
de que carecp p. S ., y ella basta á destruir todas. ^ s  con
sideraciones que ha expuesto. Ésta cósa és la ráz.on com- 
plétá que; asiste á la qomision.

,4nles de enírar en la cuestión, cúmpleme, conceo- 
trapdQ.up dpbale. que S. S. ha generalizado hasta hacerle 
uq^.Baf«ifestacioa política, recordar á. la Cámara que tra
tabas de la ley de imprenta. Ésta altura modesta con
viene más á mis modesta» pretensiones.

Emffezáré récttóiéando una equivc^cacioh de S. S., qüe 
ha llamado el proyecto que se disctitéi una ley de cir
cunstancian, i^n duda queriehdo asimilarla á lá ley de 4B^9, 
que S. iautorizó á plantear al Ministerio Narvaez. No es 
este ley de Circunstancias: OS üná ley de carácter í>er- 
mamnte; todo Ib permanente que son las civas huma- 
nas. <3on»te; pues1, éstb pára que S. S.  ̂ que ehtónoes, por 
razoné de Gobierno , áutorizó una ley qhe estabS eh con
tradicción córtsus opiniones, no secréá en la nécesídád, 
por vil espíritu' dé gubernanietitalismó, de votar esté 
proyectó;
t^T éiñiá, señores, él S’r. González Érábó, ál éitipéZar 
ayer su discurso, que después de, haberse levantado él qe- 
bafé áiá'serándes kénéhabiá'cióhes á hilé le b’ablatl lleva
do Tos Srfeí. RiVérq y Cátfóvas ijb encontrará % S. ún 
mod¿ tíféi "dár)*¿ novedad. ^í esté téHíor er'a álhcéro , el s ^  
ñor-Gó^zález ÉéSfeb üéne iíiéá éscéái dSsu invehió ; $. S. 
le dtó tóWdbá HtH^éláad,áólo dpt Ib ftéséurá dé súpalá- 
bráí";]  ̂p|iTOrp.as'' * f̂^sént|fáró áqül )ih éjsfelú’a imé
nd aflraKcá dé^ingün ^jriiiéijpíó, y ^úe sin dudá no

¿ceptará el Sr. Rivero, á quién párécia que el Sr. Gonza-,1 
fez Brabo quería defender*

Al observar las muestras de asentimiento que S. S . . 
daba al oír el discurso del Sr. .Rivero ; al oij;le pe¿ir lá 
palabra y empezar su discurso, creí yo que S S. sé ha
bía, pasado á eso que se ,1 lama escuela dqm°orática y es
cuela inglesa. Mi asombro fué grande cuandp^. S., des
pués de haber elogiado las ideas del Sr. Rivero., Cogió un 
iodo que no puede dividirse ; le rompió en dos partes, y 
tomó una de ellas desechando completamente la otrp. ,

S. se quedaba coala parte que no%f(5p ^fi^ ra  los de
litos especiales de imprenta, y los somete tód°s a¡ fuero 
prd i nario; pero separando otra parte, desechaba S. S. el 
Jurado, porque creía que no tenia suficiente criterio, cipp- 
tíficp y jurídico todavía.! Yo creo0 señores, jqup en esté 
terreno no admitirá el &*. Rivero la defensa .del Sr. fipnf 
zalez Brabo, porque creo que S. sS. ,no podrá ¿bandqnar 
el Jurado, t siquiera sea como un ensayo. És; pués^ seño
res , probado que ej Sr., González Brabo ,np.pertenece,, én 
materias de imprenta á la democracia. ¿S ^ áq j^ r  ventu
ra, S.B. en este punto conservador mpderaao /  Irámpqco; 
S. S. lo ha, dicho, y además de otras cosas,, creo que las 
ideas que ha emitido respecto de religión no pq#den ser 
jadmisibles por ningún partido; ménos aun , por ningún 
católico, ; (  f n

Si no pertenece el sistema de S. S. al partido (iúode- 
rado, ¿pertenece á la unión liberal? No; p^r ti do libe - 
ral, que considera que en Ja ouestiqa .dé impreqtawhay i 
fdus garantías, una en laupeoalidod y ̂ ptra, en la 4ur,lfaic-
;c¡¡on, ha aceptado las solooioaes contrarias: pl sisterua, de ¡ 
S. S. Tampoco pertenece.S. B, á„fe aspnpú íiborAU y as^,
!el sislema de S. si< no. ©s nfueyoqn lq s ^ ^ ^ n j^ s , jes 
nuevo en su forma. No podia S. S. obtener un privilegio, • 
de invención , pero.sí de introducción.

S. §. uos ba explicado cómo d u r a n q a r n e r a  
política, .oprimido por las oircunstanoias , np qa (ppqiclp 
’ni siquiera exponer sus ideas en materia de im¿répta. 
Yo nq haré por esto un  earge á S. iS.^ ĵ ^ ^ í tdiru^ qpe 
si .esta nueva profesión de fe se gqneralizésé,'ts¡eria tal 
vez u n recurso muy cómodo para murtas ppasipn$$. ,

, ,S. S., después de mostrarnos, los raudales de pqar.quia 
que brotaban de las leyes excepcionales d^ imprenta, 
decia que había votado una ley  ̂no solo pxcepcionaj., ?i- 
no. muy >dura poc fes ocias. Yo creoír) señores,
que hombres de ía talla política d$ no deb,en ate
morizarse porque venga aquí1 un Ministro con una ley 
que no, les convenga, y que scáo pueden aceptarlas 
do hay un igra» interés social que ,no(. puede resol ye rse 
de,otrp,modo. Pero después decía S S. que e$ía, lqyBe 
1857 era una ley de circunstancias, y yo no, encuentro 
taheosa en ninguna parte , porque no se le ba ¡impuesto 
ninguna cortapisa; y de mí sé decir que no la hubiera
votado nunqa como una ley de perpet^ítóf

Dos puntos principales tocó ayer el Sr. González Bra
ba y de que yo tengo que ocuparme. £1 primero respec
to de la cuestión religiosa, y el segundo respecto á la de* 
lincuenoia de la prensa.

Por más que S. S. baya tratado incidental mente la 
primera de estes cuestiones, yo tengo que ocuparme dé ¡ 
ella con áíghna extensión pbr te gravedad que encierra. 
Según S. S., Cualquier católico, sin prévia censura* pue
de publicar y comentar nuestros dogmafí sin más su
jeción que la ley de imprenta ; y S. S. decía que, no ¡Solo 
débia permitirse esto, sino que era conveniente. Esta es 
una doctritia atiterbdoXa ; esa opinión puede profesarse 
en particular, pero no puede exigirse de ningún Gobier
no. Señores, pahece mentira que el Sr. González Brabo 
haya podido tratar de Hermanar lá r f e  , y 
sobretodo para robustecer esta con aquella. No, esóíio 
es posible; la razón debe doblegar siempre á la fe , la 
Iglesia así lo exige, y no puede establecerse otra cosa 
en una ley hecha por los Cuerpos Colegisládores y san
cionada por 1a Coroóa.

Y és Bien raro, señores, qpe hábiendo yo votado la 
basé séguhda en las CÓrtes Cónstituyéntes, vénga hoy á 
levantárme á defénder los fueros de la íglésia eó rohtr'á 
del Sr. González Bi abó , Jefe de un harltóÚ que hizo dé 
esa basé úh arma para levantar las cohcienriás, y algo 
más qué las conciencias. Comprendo, Señores, la teoría 
filosófica del Sr. González Brabo, cjué qúieré el lí
bre examen én lodo^ péró dé ésttí á pedir qué ii'na comi
sión venga á Consignar en úri proyectó dé léy ésto, qué 
es la introducción de la libertad de cultos en España, haY 
uiiá diferencia inmensa. La fe 5 señores, és él antítesis 
de todo apoyo racional; la fe y lá razón se exáfuyen; por 
eso tiene la fe cubiertos los ojos, no los del cuerpo, si
no los del entendimiento. !

S. S. preguntaba eh seguida si esa censura que sqcou- •. 
cede á los Obispos para dar ó negar el pase á los escqjtps 
religiosos era ó no absoluta, y si se d^iab^,á nq.en ma
nos Úel Diocesano la suerte de los escruorés püBíicos. Se
ñóles , la comisión , al suprppir los artículos, que hap 
desaparecido del primitivo proyecto eje ley , entiende qué 
subsisten las regalías de ía Corona respecto á te  protec
ción dé los seglares injustamente agraviados por ja potes
tad eclesiástica. No hay, pues, motivo para jmpughar.#st¿. 
ley por esto , que se ha consignado en tód¿s las leyes de 
imprenta desde 1820, y que nunca se ha atacado porinár 
die; árites bi^n se censuró en las portes Constituyentes á 
tina comisión qué no había presentado éste principio.

Si yo no conociera, señores, que el Sr. González Bra
bo es liberal, y ve que la libertad es el grande instru- 

! mentó del progreso humano; si yo ho conociera.que la 
organización de S. S. es á propósito para el debate; ¿i 
yo no coiiociera que 3. S- fique que mirar cpn.amur ésa 
tribuna, que es para S. g., árnásclel signo (je la publici
dad, üh pedestal de qreqríájjúe S- S- era el jmpla-
cablé ehefúfeó cié la imprenta. ¿Que quiere S. S. para la 
imprenta ?Tonalidad c'gpiup» jurisdicción ordinaria , y 
úna léy dé órderi públjco que sé Refiera a la iníprqqta. 
¿Y se nos acusare opresores de la, imprenta á iiosptrps 
por ésta léy, puábao/spt(fe4^dén esta ,̂ opin,Íoqqs? ¿ Y sé 
nos dice qué coa él sistema r é  S- S,, protegerlamps ,uíá§ . 
él ómein público? Es claro que sí; pero h¿ sin paner un 
yugo pesadísimo á la imprenta.

Señpres, papa los que profesamos doQtrma, de qqe 
lb¿ délitós de iuiprénlá spn especiales , n¿da Vtqne.áe 
particular que Hayamos dado, una penalidad pépecial; pé- 
no ¿qué quiere % jS-p, ̂ ey^r./4-fPo^gP ííeaal los (jelífes 
(je imprenta, hacer para ésío refo.rinqs én esc Gpdigo? 
Pues ésto no es preciso ; spío habrá que fiécir que, lp̂  
qelitos aé imprenta sh castiga# por el Código , y llevar 
4 él Ips delitos que hoy sp ¡Tapaan 4®,ín?pyébte.;l. .
* .^t "Sr. Cáhpy^s decía áqúí el otro día qqe los que ,pi- 

(jejl que ^e lleven al Código .penal los 4elítps c|e impren
ta es porque creen qué no sqn penables ; pero S. 3- ha 
aorítrádichó esta doctrina , porque S. S. cree que los de
litos de Jmprpnta spn penab^  ^qr el mi^mq Código  ̂que 
és eápirituálistá. Pues yo pregunto al Sr. "Gonzaíez Bra

bo: én un Codigó de éste género, donde se penán la 
conspiración y la proposición, ¿no han de castigarse los 
delitos de imprenta? ¿No hay en una excitación escrita un 
resultado moral que puede ser pernicioso? Pues entónces 
todos estos delitos hay que penarlos en el Código, y des
de cjúé e§tábtézca este Sistema óoridená S. B: á la im
prenta á utiá muerte segura. ¿ES «sí como S. S. quiere 
proteger lá libertad de imprenta? Lo dejo á la considera • 
cion de los Sres. Diputados. r

< Este ha sido.el motivo, señores, de haber nosotros,fal
tado qp pqcp ¿ la nq lleyandp al, Jfribunalpifd^^-
rio. *$ás dalitps que fea comunes, ŷ  dqjandoJLp¿ jjolíticqs 
al Jurado, porque ijo queremos someter la¡ imprenta a uq 
régimen que Ja ahogaría cómo ái estúviérá" bajó la Cauí- 
pána néümáticá; " 1

¿Y ha féue^ioriádo S. S. él modo dé apllcár sü siste
ma r S. S. no nos ha dicho nada dél procediMentó; y k) 
que nacerá al establecerle será que se crée un poder que 
solo con. procesar Ja. imprenta te mate ̂  porque el ptimejc. 
resultado detuna denuncia será la prisión é inhabilitación 
del editor ; en Seguidá Hábra trés iHstáhélas, 'jf á! cabo de 
ochó ó díéz méses Úna áénfehciá siii éjefiiblárldád hi mó- 
ralidád. Esto és !Ó qúé probórfe él Sr. González Brabo; 
Dióe S. S. qúé él nó tiéné editor responsable; ¿pero púe*- 
de & S. prescindir de las medidas preventivas ? Es im
posible; Yo, señores, soy partidario.del Jurado, á quien 
creo únicamente con el criterio de te verdad ; pero cuah 
q u i e r a t e  opiojon que, sqbre úl ^e JeQga* ^  el 
unico^Trihunal aplicable á la imprenta , porque ninguno 
puede tener la misma cualidad del fallo que el jurado 
liener; fundado en1as mismas bases del delito que se bar 
cometido. Este razón seria ¿ptres, bastante para qué yo 
admMiera el Jurado en contra del sistema del Sr. González 
Brabo, * n , it >  ̂ t : ^  s .;i.. .

Yá qstoy (Je, pié,, senqrest dir# te^bien ^igq- 
nas palabras sobré mi ápróbácion al proyecto dedey que 
sé discute j e^pezándó por réctíázaf al’gúñás álúáipnés en 
qué se h! su|iué¿tÓ que íá cófeisión pódrfá hábér cedido, 
ó á Úhá éiééáivá déféréricia cón fel Gobierno, ó á úri é§- 
píritú dé máfevoleticia háciá lá prensa, de que tod<^ he
mos salido. No * no por pertenecer , señores  ̂á esté par
tido hemos abdicado de nuestras ideas; las que tenemos 
lashemos pu estofen el actual ^proyecto ̂  consignando eo 
el cuantas libertades hemos creído que podrjan darse á 
la itópréhtá ; áin méhosCabár los intereses Sóéialés;

ESte proyecto, señores, es el primero de libertad dé 
imprenta qué ha habido en España désdé 4897 ; y lo es, 
porque se condena en él de una manera terminante la 
prévia recogida , que es el arma más fuerte que se puede 
usar ep contra de la ¡imprenta r  te recogida , señores , es 
*o rpismO; ,qup ,1a,previa cepsúrp; digo , es peqr; 
porque esta ob^epp á uq barata 4 miéf)fr#$
que ja recogjtfá es la apariencia dé lá libertad con tQuos 
sus iheonvenientes , y sih ninguna' ventaja.

Para mí , señores, el corazón de la ley está én ésé 
artículo, pófque Creó qüe uiréhtrás Wó hay publicidad río 
hay derecho para juzgar, porque esa es 4a especialidad de 
los del t̂ps de iiqprente,. Bastaba que se hubjera .quitado 
ésa iniqpiaaa para que se comprendiera que babfaipos 
dado un gran paso en él sisten 1 íé la liberta^ cjiei jm ^ ’ 
prenta, porque los defectos de deuiile qué nósoVróá tene
mos inténcíbn dé enmendar no pueden qüitár el mérito 
al borijuTito del pénsamiento dé la ley.

Señores, voy á concluir, porque además de no querer 
fatigar mucho al Gongreso , lo estoy yo demastedo; Yo 
creo,, señores,que con este proyectó la imprenta puede 
desarrollarse y llenarte* fines de publicidad , dé censura 
de (os, actos púbjico§ y de ilu^t^^cion de . la opipfepá que 
está llamada; crep que ppj; esq mismo fe ley contribuirá 
á elevar lâ  prensa hasta d'ond# ío ,̂ intereses -pél jp’aí  ̂ lo 
exigen, y a convertir á los enemigos én amigos, y á sus 
amigos en admiradores. Yo quisiera, señores , <jue los es
critores ejercierah su magisterio con móderacioW, sóB're 
todo en las cúéSttohés que se refieran á la honré, sépá- 
ráudose de esa úlase de debates, y entéando solo en las 
grandes cuestiones, única manera de arraigar en la opi
nión pública la imprenta, como lo está en Inglaterra. Qe 
todos modos , sepá; la imprenta que lá conducta dé los le
gisladores és siempre ún rétléjo ¡de lá conducta dé los 
periodistas.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Conoce el Congreso, coh 
solo recordar el discurso que acaba de pronunciarse, que 
más que en defensa de la ley se ha pronunciado en coto* 
tra del uno.

El Sr. Ulloa parece qqe ,np tenia presente, más qué |ni 
discurso. No sq trataba de defender la ley; tratepa de 
qué yo no fuera ní moderado, ni demócrata, ni progre ĵ t̂a ;̂ 
yo no sé dónde me quería llevar S. S .; si yo no supiera 
bien dónde estaba , y que S. S. es impotente para mover
me de aquí, hubiera temido hasta por mi persona.

Pero entrando en toi rectiíicácion, diré qíxe el señor 
Ulloa; que ha estado acerbo conmigo en el fondo, aun
que cortés en la forma, ha tirado con su discurso á po
nerme en contradicción con todo el mundo.

Cuando yo pedí la palabra creyó el Sr. jjlloa que 
me iba ¿ levantar á sostepqr las opinipnes de|MSrA Ri
vero; pero ¡ cuál fué su asopibro al ver que las opinioqes 
que yo defendía éran las mi as y no las del Sr. Rivero! 
Hizo mal en pásmárseS. S.; yó aceptaba una solúcibh téo- 
rica común al Sr. Rivero y á mí , y la aplicába á rni 
modo; pero ¿ acaso vengo yo á sostener áquí las ópi - 
niones del Sr. Rivero? Se dice aquí muy á menudo que 
yo tengo ideas democráticas ; ¿y qué se qaiere decir 
con esto? Si se quiere decir que yo rae ca$o con las 
opiiiione¿> democráticas, se dice una cosa que no se pue
de creer por nádie; que yo admita que 1a vulgariza
ción de los conocimientos humanos hacen de nuestro 
país un país democrático, es cierto ; pero en esto estoy 
eje acuerdo con muchos hombres conservadores, lo mis
mo en Inglaterra, que en Francia, que en todas partes.

En esto es piafo que me podéis reconocer afinidades 
democráticas; pero ¿quérefe decir qqe tengo afinidad dg 
miras, con lá democracia? §i y no; no, en fes cosag que 
se oponen á 1¿ qqé yo defieodó aquí todos los dias; 
en el déséó dé arraigar la libertad én él país. Por consi
guiente , si sé há querido hacer Úna ¡ndiéabioti Vjbé taché 
úii posición , quéde Sentado de qué bíétierá pú’édo yó 
mirar con Simpatías la democracia.

Pero decia después el Sr. Ulloa : «¿Aceptará él Sr. Ri 
vero la solución del Sr. González Brabo en cúahto á Tri
bunal?» ¿Y qué me importa d mí que no la acepte? Mucho 
me alegraría; pero ¿puede sacarse de esto un argumento 
coftlbá mis doCtrinasT .

Y pasando S. S. más adelante me hacia un cargo por 
haber votado la autorización para que sé planteará la ley 
actual.

Señores, esta es una cuestión que cada uno aprecia 
según su ppsicion; yo entónces hacia cuanto podía hacer; 

. declaraba que la ley no me parecía buena; pero creia que

Aquella ley no podia ser votada más qüe como de circuns- 
tanqias; era,necesaria, y por eso la vqté. ,

Y dicéjS^S. qqé ,estó . riq cbpstá en ninguna Sí 
consta; conste ep casi todos los discursos que se, pfpnun- 
ciarqn.para defppderte. Lo qué yo no eqfiendp ¿¿ que ¿ja 
jas r^zopes.que qntónces»,h^d}ia S, á. esté sosten i en doá

cuando era libre de díqafl¿. ¡Pues.que! esa {j^ . ijop.tjene 
a Recogida, qué tanto há^én^m do el .ÜHQáTll Gp¿ ! 
bierno, ¿no recoge ,los 'péri¿a.ipo^ t  ésto ,03 más 
ae extrañar , cuando hoy no existen, Tó repito, las cir
cunstancias que existían entóneos.

JBerajiQ era hastanle queK.R. mp aoh*n*Sf> po^. 
do. Lo fuerte, lo grave es que el.Sr. Ulloa, vistiéndose lá 
túnica saccrdotel, úpr^iéndosrBh l ó ^ p w  íleífe ^¿¿ia, 
me haya declarado hereje por los cuatro" costados.! tie
ne S. S. para eso la misma autoridad aquí que en Roma. 
Ni yó soy héréjé, ni hay tal cbníráídicbión éiilré lá rázóñ 
y la fe , ni es verdad hada de buanto ha dicho S. S., que 
po ha hecho otra cosa que manifestar las opiniones dél 
tiempo de la Inquisición.

_ Dice S. S.que yo no soy católico sostoniepdo esá doc- 
trinfl dé que los delitos de religión vay^p i  ;los,.Tribur 
nateSiprdinarips. Pues yo dire a S. que ha siflp 4®úte- 
rado por el actual Pontífice, que no ha y contradi 
;t r¿ te fe y la razón; f  pór'consigúíente qúé él que rio es 
cátólicb es S. S., que sósfiérié úná doctrina contraría á lú 
decíaradó póf lá Sarita Sedé. ¿Y rió hay ótirá porcioti dé áu* 
jtorídádes en ápóyo déeStó misiltó ? ¿Nó está áhi Wéi^üari 
en lo moderno; ySan Cíettiénte y Sari Ariéetlflo de Cán4ór- 
Pery, Y é\ inisirío Santo Tomás én ló antiguo ? Itero ¿có* j 
íno se puede sostener la doctrina de que él hombreraeso^ 
m i  no puede tener fe  ó ha ¡de abdicar razón Y Y® 
P9 por ypptura qpc te c^u^pna

jSQthre, las^patarj^s qq#use/efief*cfi -a cfeY Np: be 
rfepo3ue esa Cjens r̂# e$ mefic^z^,po.rqup cir^plafl. mi| 
escritos que , nó sólo no esjan permitidos, sino que se 
hátlari bénsúrádóá pof ía IgleMá.1 ?

Déápues de Hábérhíé arrojado del Sérió dé Tá Iglesia, 
p- *S. me ha arrojado del serió dél pálrtiáó hiódérádo; 
miéntras no mé arroje él partidor, rio me importa qúé file 
arroje S. S. H

Además, debo decir á S. S. que yo no quiero para te im
prente pp péftiroeiu tiránico;,yo no he, qncirido que te im- 
Pr?Rte §PaWtsid#re pomo causa agr^v5mté¡ fie io^ defitos, 
Y cprisolo e.stocomprenderá S.S. el camino por que y# 
quiero jlevar la ré fo r^  al. Código. . ^

Éri fin , señores , todo cuanto ha 4jcho S. dé ía .gra
vedad del procedimiento qúp nii sist'émá éritfáiTá cae dé 
Jlerio sobre la éotriiáíon, qúe lleva parte de los delifós á 
los Tribáñales ordrnarió^ sin modificación , criaridó yó 
deseaba que esos Tribunales se modiiearañ. 
i ¥ después ;de esto, ¿se puede llamar ún gpsteiiia á éste 
ley, cuando para defender una parto de «lía hay quo 
condepar te.ojra? No; abí lo hay ¿odo paóao^

Par^copcfqp:, señores, yo sppongo; qpe.S. S. 
cado n# discurso porque ha yisto en ¿¡ píte pÓyedatl, y 
ha teuiidó que gáne terreno; pero yo fe dire a S, S. que 

. pásaráy ^ ’due5 llegara un ‘mómeiijíó en qúé mí 
sistema S'é rea libé Hasta con áplaúsó déíSr. Ülloá.

El Sr. PRBSÍD¿NT£ (Copeé Ballesteros}: Sé feriSpéridé 
éste discusión: Orden del dia para el lúnéé: córitinúá- 
cion del debate pendiente.

§e le v ita  fe sesiion.
Erap fes siete menos cuanto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERI OR.

Según anuncian los periódícos riorté-áiiiericanós, 
el Gorigreso de los Estados cónfédéFadtfs Áe\ Súlr há 
declarado nulas las leyes siguientes:

4.° Todas las que irrtpédian se ijedicarátl al cq- 
tnercio Üé cábótajé ófcrós buques Jjue lós'Tegisjtrados 
ó áütórizados pára ello.

f.° Las que prohibiátt la importación dé efectos, 
géneros ó mercaderías de un puerto ,á otro de Los 
mismoS Estadós; ó de búálquier pütótó élfránjero en 
buques pertenééiéiites ett todo ó eri á subditos 
dé otra náéiórt.

Y 3.® Lás qúé impóñidri derechos dé tqnéláda á 
los buqúeá dé tás demás 'Pótencia^' <i‘ a los ¿feptos, 
géneros ó meredíderías imnortádos en ellos.

Ségun anuúcia la Córré&pondeñcia flavás, pábecé 
que él Archiduque Máxíibiliánó fié Aúéíria Ha sido 
nombrado por el Empéradór pára ociipár tá Présiden- 
cia del CoriSejó Supremo.

Es indudable dice el periódica Movímeriio. q.ué 
Austriá Há espaionadó 250.000 Hombres entr# é| T i- 
rol y las diferentes ciudades y fortalezas dél territorio 
veneciano.

Rpsia ha concéntrádo úp cúérpe de ejercito d# M.pdO 
hombres sobre él P r i i th , con orden de hallarse, dfe-r 
puesto á hacer frente á todp eventualidad en vist^ 
ae la efervescencia que de algún tieqipo a esta párte 
se observa en algunas provincias dé la Turquía eu
ropea.

Austria por su parle ha adoptado tóédidas aná
logas, si b ien, cualesquiera que sean los acóriteéi1- 
mientos que sobrevengan eri térritoHó turbo, rio éóri- 
sentirá que süS tropas beuriidas eri el S u r dél Baiiáib 
traspasen las fronteras áustro-húngaras.

El Gobiérrió de Hannover há niandadó ártriár ló 
más pronto posible lás baterías de la^ cortas éóristrrií- 
das eri 1859 , y según páréce há propúfésté á la Mu
nicipalidad de Brema v á Prusia lá cohst^úécióri dfe 
una foKalezá importante eri uife rbésetá, ¿ítiYádá én 
la erabécadura del Weáéb; coti el objeto de iriféfeép- 
tar la entrada del rio.

El periódico el Pays dice con tai motivo que esas 
medidas son inspiradas por un sentimiento de desefcn* 
fianza injustificable; que solo puede terier por objeto 
la alarma de loé ánimos y paralizar el movimiento dé 
las transáceíones mercantiles.

Despachos recibidos de Varsovia ánririeian qué rió ’ 
solamente reinaba grande efervescencia en diferentes 
puntos del reino de Polbnia, sino que Sé extendia á 
W olhynia, Ukrania y Lithüania , que eóriio és Sa-̂  
bido constituyen antigriás provincias polácas. 1

BOLETÍN DE TEATROS.

Si ^  grande la satisfacción q ie experimenta una em
presa al ver recompensados sus laudables esfuerzos paré 
pumplir jos compromisos contraídos con el público, no 
ps merior la de este? ai ver realizarse por completo sus les 
gítimas esperanías. Sugiéralos esta reflexión la sérié no 
(ntérrumpiéa de triunfes que obtiene la odihpaala líriba 
pdl Teatro Real. >
v ¡Lcb ̂artistas tóüeé se éso^erán á porfía pór complacer 
p la numerosa y  selecta concurrencia finé acode á aquel 
coliseo, y esta les prodiga justos y imreeicfeos aplausos, y 
les dé muesteas inequívocas de su afecto. .
; -Las Srsae. Lagrarige-, Jutienrie Dejean y los Sr^s.Eras.- 
Chini y Garrion excitan sucesivamente el eatusiadnio de 
jas persottate que les fayoréOen con <áú asistéricia en XJn 
bailo mi maschera, Lucia, Sonámbula, Hernani y utras 
varias producciones; Giraldoni desempeña con sumo acier- 
tolos papéésque m i e eftéoinieitóap, y tosdemás artlstai 
jeomp^ten el cuadro. v i-.:,
, Aaqché se Qantó la ópe^^ql ÉWiái r ffo im ,
en la que la Sra. Lagrang# sé nos ha nianiféstado bajo un 
iauevo aspecto: fa cÓhócíáltióS désaé M  ápá'ríóíon én 
huestra escepa por su excelente métofio de canto y ppr

jtm éonsairiadá; sú atróganté ápósipra Ihk' géslps., sris 
riúrada^., sus mepores ademanes, qúé tráyúéfán ‘fíéljnénie 
Jos sq^^fentos á^jafian á 'fa ^céWoHsa druíd^ ups 
dferoú Jl^^P^ér jH'fe’ érmqéhterjí túfe ,éú Óiéhfes;
mbmén|6'S recordará cóii sú* ábíjtbd (ás iúWriificás éáfá -

cÉ íiíos^  aesbHéír la o^acioh aé 4üe filé'ofee.tji,, .
jra.We fun solo á las que obtuvo en la Lucia y ¿n %\ Tfer- ’ 

1'; ^
: Nb'fdá(íáMos eri áfiritór, V Íésp^

m  ^^kérs^coTpo Jos
pPM nm a$p.fl|rós|tan- 

NA Uój;óri ŝ p<|ĵ a su..púrórip artisúca"'como^.nopoés ¡se pi e- ‘ 
iSé^^eh púéstfá é^qqpa, ! _ (.:l" V :-
fefe—Hé aquí fe qué eri m  última Revüta de fatíis dice é í 
jcéiedíre fnHélini$te Mamo; en Le Nord de t^teelaé , ác^óa^:. 
de la ópera Pedro de Médicix, ^róxiiúa á es^renáirié m  
nuestro teatfo Real: ' ¿ „

« A propó&iio dé M»4e. GueyimrdV todo el m^ndú 
jrecuerda que el último acto de Pedro rte MédMs e i i p  
m  cada representaoion ¡el gácrifirio de su m afnífi^ ca~ 
jbelleiqi -poijque la ép& i &cába; en l^at^ tomáttóo 
¿I velo. En IVtedrid lé* cósas pttóaráíí-do otro ;ínodóí Lari- ̂  
ra oonservará su pelo iritqcto , n t e r ^  ál Sr. fVíáohírii;

Teamos cómo: el célebté ténúr, que ensaya <tel ótrri ? 
jado de los Pirineos el spartitto del Príncipe PouiatowS- 
jkiy -eqccíbto diias pásados ai Hustre: rróe^ePó togfedofe 
Idiesé insu draitiia iírico tíña Conriostóü mérióé tóguhréj 
fesCTthieiKfe además paré et susodicho Fraíctrinl úri * 
tabile final. . • ' ;

-̂r-Ya que pidé SOlairiénté Cé6‘, éXCtelriÓ fct Principé ál 
íreeibrr el>uienSajé, áccedatriós al deséóJdél CáM&rite d¿/>r^ ! 
mtfGartelhl  ̂ ■■ : ;
! Brevesohorús háStárOri- al ittóé§tro párá Cóifipúnér é* ? 
Jnstnamentar una éscená enterairiétóte riúévá; y á Yoéhá- 
jde correó debió Ifegár ú madosí de .Frásbhiítí' él áriú qué 
Ihabía sohciteéo y  mi dfeseftiác§ étto'r ¿te Eri éste t 
inóvadión dedicada ál público mádrfteñó. f  que quiz îs sú 
haría muy bien en á ^ ^ a te r i  Pa¥ís, Méufcis héñdó fiéé§‘i 
já tiempo pára Jriípédrr el éorivento fe robé Sú Sraaífá. 
¡Perdón general.— Rédótfefliáúión.--iFeflcídad uriíVetfteh > 
cavátena ád  im m  ■y pMidtte ófeer.* . '. . Xí

A N U N C IO S .

c, a  MrhóttA tm  a  y i ó 4 , üM cd
jilustrado dedicadó á lós riíñós de áutbo^ séio§.—Bé fía fé- 
jDarfidq ebriúni. ^7 dg esfe. iBferes^rúe^publjcaciQn . que 
va adqúiriendo gran ácogida por sú amenidad, fpndo mp- 
ral y luio de la édigj#pf ( • I .

El núm. 17 coiitfené \qs # rt/c(iÍos( S jg ljjé n jé s . i '
’ Súmarto M  nüm. 47.

. Artículos.—Estudios mprafe§. La, d^óbe^feppfe, tpor 
Gregorio Lago.—El triunfo del AF^-Marfe, per N. GvGau- 

—¿Episodios dé fe Historia de Espahái; Ára^ou: »— 
Quinto Sertorío , por Celestino Vidal.—rfiúérifes azules IL 
El. rey .de los j^ rú e s  , ppr Éña^Bcodp.Fspínofe.^Pen- 
samíentos y maiimas.—La flor y (a fpentei popsfe?- poe¡ 
?Rafaél Blaspp.-rLos pprtnafldos, P^M árgariteda
jardinera 9 por Fausjjnp R^stús.—BL jfeqne dé orabitm, 
poesía, por Elena G. Ávellaneda.-^rPMadpP: fepnológteo. 
Éxplic^QiQinLa industria.—Enigma htótórteo., historia de 
Alemania, siglo XlL, , :

G^beceyi:-^EI triunfojdel Ave^María^- 
entrevista de Poinpeyo^ Sertorio.—Homenaje de Frarim 
éia al Duque íjfe Noripendía. ,/ r , ; ,, ,

, GOMÉÁÑ1A DEL FERRO-CARRIL De U arÁGí̂ Í  A. 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha acordado que la junte gettéráí ordinaria de ac
cionistas que previenen sus estatutos se verifiqueen el 
páteciúdfÉSf. D. José de Sáfeuiállcá á láé SóCé d¿i fiiá 28 
de Máyó ‘prótimói ’ } ■. ; ;■

Lá júnte Sé éébiporidrá de tbdoá fos áébjóriislas que
p(^éán ác^fetíes pbr fe tiferiós. Lós qúé s¿, Haifen 'e ri 
esté cá’sb y quféi^ptotíiar parte eil el fe Se serví rápi dé^ 
posrtar las ecdbnes Úoé fes daii derécHB dé aáfeténbia ÍO’ 
diaá árifes de la reúniótí. éh Md?i(í!̂ eri las ^cirias ¡fe 
já Compañía , baile dél Pósfio  ̂ Hdjfi. i .^ÓúaFfp segúúdo, 
y en Fáríseó lá bajá dél báúcjúero D. Ltife aé lá Cuadra, 
59, rue .Tai^ppt.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una targeta de entrada nominativa y personal, en 
flue se inscribír*% «ftctetó^tfepfositadas.
; El derecho de asistir á la junta general no podrá d e -. 
legarse sino «n oriro afectoriiate qúe íáigá 
rap ^qp^ d^echó. , „ .  ; ^
; Jfedr¡d 6 (fe Abrii de 186L^=Pót ^ggerfio del Qonse^ 
jo oé Ádminrstrácíon , José Gómez Ácebq,

PARA MANILA.— SALDRÁ t)BL PUERTO DE CABI2 
a fines de Mayo próximo lá magnífica riégate Apañóla 
Clipper Gstaéalupe , m  Cábitan D. Rátribn MúñúZ.

i Adarite carga á Afee y pasajerós, y ie  <fespá^á' ¿ú 
Cádiz por los Sres. D; Ignacio Fernandez dé Castró y céíú* 
pañía, y en esta córte por D; üfenúel dé Atíduágá , éátfé 
de Santa Cáiáliüa, riúm. 8. ‘ ^188—^ 1

SANTO DEL DÍA.

San Prudencio t Obispo, patrón de Alava, y San Vidal, 
- mártir.

Cuarenta Horas en la parrqquia de San Sebastian.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estádo alMosfértco en varios pMtos de Europa el día 22 dé 
' Atíril d$ J 864 l¿ lá£ siete de tá mañana.

Báttfmé-Tfeibpei’a-j 
j í ti»f roda- tw » ésk Direefion BOTADO

LOCA LID ADBi. <á4?4 9v jW,-y al uiTét centigra- Viento, DETL
«el iaíK tól."

-  • z. l— ••;.—-— i --------
D u ú É t í^ 't f f t^ :758.2. 8. N.N. B Nqbés.
P a r t ^ ^ ? . !. . . , i . ] 7 5 8 )!4; N;N:0,rdem.
Batroa;. . . . ¿ S. É. . Déspejádó.
L y o f l ^ ; , 10*; ^
B ru W á k .... .. .. : 758;7. '6o,7 . N.. .. /Cási 'cubierto.
Yieñá^i • * • ♦ .: :’v. KS&i. . Cáííná. Nubes.
Tufffiiv¿• • í •• ••• 7541,2© 8°,b’ K : .. .4Idéúí. '

Florencia. ........752,3.- 8\B. N .E .. Cubierto.
-5*;ó; t i . . : . .  IÜém. 

eoflSMIÍWpJa,. : , ,í ^ )3. 6^5. N. E. . NüBes. :
S t o m m . 3b,( |. 'n .. , , áerenü:. 
Go|ÍCTlli¡teae.. . .  » Wfi'. N.Ñ:E. pesjiéjddo.
G r ^ y i % . ; ; . . . f m i r  6‘,7. ;í¡ iu tó :

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DÍA 27 DE ABRIL
D E  1861 .

lili -sjrt- ,;v: yi.j . -  ̂ — ••■■■----L ■

Wr«KáOft BéTADODWt
***& ■  •’ t s r  íS5S£í.-*%2 £  hatto-

' 708.8* *’,0 '8*;0 Ó. S. O. Nobes.
9 » . .  . ^  S. S.O. Niebla.

49, » .  .  707,«3 44*,* 17’á  S.S.O . N«beS.
a 4 . . .  30MD *«ií 19v7 ! s. O.. . :  Idem.
M ., m *»<*•:!• 46*1» «1.8. e .  Mem..
9 b . . .  706,62 9*,2 41 *,5  Despejado.

Tempsrat'ira má- 
: xime <lpl día— I 46",7 20",9 ,

Tejiaperítura raá- , 
lima al so l... .  . 22",6 28",2

; niirai del^tia. ^. **,0 6* 0

ívaporiacion en lás 2Í horas: 2,9 niilínlétroS.
Lluvia en láfe 24 hóráíéu:. »
; ' ; I

DESPACHOS THLÉGH&ICOS.

Obseryáciofíes meteorológicas del dia 27 fy Abril á las nm- 
ve dx la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Femando, están hechas éri 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
gefidrtA itel Reino.) c ^

í L0CA~ 1 ftoíVy  Tám̂ iri- Bimcion -«Rafe gitU*
tlDADÍS. tura, bento. cíeto.
t _____ _̂__   '___  ~

Madrid... 762,4. 4 4,4 S. S.Q. Nieblji. . »
Bjarcelorra. 762,5 45,3 S.S. O. Casi desp." Tranquila.
Raima.... 766,3 ¡Sut.;:.: OíSEefadm RJéin.
Alicante^i 765,3 48,3 S.S.O. Cási deSp." Ideiii.
San Fer-

nando á .. . ■
i la» ^  -  765,8; 44,3 N,E^E Alg.* ttube. Idem.

Lisboa.... 766,4 18,2 Oeste.. Idem. Idém.
Oporto... 735,9 47,0 S ü r .. .  Nubes. Ideüi.
Bilbao»^..  763,fc 47,3 N. O. . Despejado. Idterri.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d r id .
,  ,Pe,lo« ¡e% e^ e  dja j^fptpnreq-
áoñ 4? Afb'Iriqf ,, la dpl,W rqí4p de g n s
rio^x not£ de prec»^ W  d rtícul^ de eonsumo, resoli» 
Ib ^ B iá |^ i :

ENTRADO POR LAS PÜBRTAS IN RL DIA D I HOY.

2.113 fanegas de trigo.
árrobás dé nayíha dlé id.

5.557 áréobás dé cárbÓfi.
114 vacás; úüé corü^óneri 6f .29$ llbFáé dé pééb. 1
399 carnero! q̂ftré hác é̂ri ^.556 libráé  ̂ tflé -peJá. '
234 corderos, que hacen 5.741 libras de peso.

PRECIOS DR ARTÍCULOS AL BIAYOR. I  PpR HKNOR 
EN RL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 58 rs. arroba, y dé 20 i  22 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero, á 19 rs. arroba > y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem fie ternera, de 72 á 82.rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartps jíbra. ,
Tocino añejó, de 70 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jatílril!; Yte 15" a 101 rs. árróBá, y ^e TS l  15 cúartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos eaar* 

MUp. : , t
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, dé 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

liprá.
Judías, fie 24 á 30 rs. arroba, y * de 8 á 12 cuar tos lihrá.
Arróz, de 33 á 36 rs. árrÓba, y dé íó á 14 búartos 

Hbra. 7
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra. f
Carbón, d e 7 á 8 rs. arroba.

§2 á 64 rs. arroba, y  da l a  Á 22 m atíM
> ubra.

Patatas, de 4 Y% á 6 rs. arrohev y á 3 cuartos libra.
| PRECIOS DE GRANOS *N *tl MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba; 4^ ^ . l í d .  ^ -
Trigo vendido.u . . . .  4i609 Tariégás.
Quedan por vende?. .  2.164.

Precio máximo...» .^ v 52.
Idem mínimo.. . . . . . .  40.

■ Idéffi n i f e d i Ó ^ . 48,98.
sp anuncia al p ú l^ o  p eram  biWdgincte.

, Madrid 27 de Abril de 4 8 6 1 . Alcatóe-Ctorrégi-
dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización del 27 de Abril de 1861 á las tres de la tarde. 

roicpqs DÍRLICOS.

fífelos del 3 por IR#consolidado* publioadm 49^60 c.;
4 plazo, 49-i60 fin cor, vd*; 49-85, 90 c. M  par 460 * 50-
05 c. y 50 fin próx. vol. /  f

Idem del 3 por 100 diferido publicado, 43; á plazo,
42-75 , 85 c., y 43 fin cor. vol.;, 43 fin próx. yol,. ;i

©eúdá áúiortizáble dé ^riúiérá efeée, no
31 -2o d.

Idem del personal, id., 22-50.

Acciones de carreteras, emisión de 1.* de Abril de 
1850, dé á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado , 93-&0.

Idem de A 2.0AQ 9a-50. .     ___-
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs. , no 

publicado, 98-75 p. *
Idem dé 31 dé Agosto ‘de 1352, dé á Í.Ó0Ó ts ., ídétíi, 

96-75.
Idem de 1 .* de Julio de 1856, dé i  2.000 ts ., idrih, 

95-60 d.
Acciones de obras públicas de i .9 de Julio de 165&, 

ídem 96 d.
, Idem de) Capg| de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anaal, Id., 10?., „
Obligaciones qel Estado para subvenciones de ferro* 

carriles , id. , 91-80 d. ';
Accióriés dél Banco de Ekpaña, id. , 216*
Idem de la Compañía metelúrgidá dé San íúan dé Al- 

caráz, id., 50 d. 1
CAÉRIOS

Lóndrés á 90 dias fecha, 50-05 p 
París á 8 dias vista, 5-21.

Plazas del reina.
~ : I •"1 7 i " " " 11 íT'l" i l; *

i Daffo. Bénétció. DiSfc. Be^ficio
-------:---- ----  - É,¡ -i

ilbacefe .... 1 /i . .  Lugo  . .  . .
- -  - |Z | ---------------------- • r . . l i í  . . . r - .  .Almena...  1/4 p. M urcia.... par d.

Avila. • p&f- d. . .  Orense. . . . parí . .  f
Badajoz. . ..í 1/8 ... Oviedo.. . .  par, , .w
Barcelqna... . .  1/2 JfetonéÍa,M 1 /4 4
Bilbao.  , .  3/8 d. P^pfepR,,. . * , 4/4
B urgos..... par , . PpniteY¿árá. 3 /Íd ., ;
Cáceres  1/8 Sálámánca. í / í  a . 1 . .
Cádilzl . . . . .  1/4 p. . .  SáüSebéá-
Castellon... . .  . ;  fiari . i l . .
Ciudad-Real. 1f/4 . .  Santander. i .  f 3 /8p:
Córdoba.. . .  4/4 d. . .  Satítií^o. . . 4/2 d. ,;
Coruña... . .  3/8 p. . .  fiégoria.; ¿ Far- l •
CuenpR..... •• . .  Sevilla-..
f í e r o n a . . . . t . . .  Sdria.., * B/4d* m.
Granada. . . 4 / 2  . .  .JarjMona.. . .  4̂ 4

:: M : : : :  v i d . 1 ::
Hufeáea..... . .  . .  ", tafénM  ..  \ h ¿ .
Jaén.. . . . . .  3 /8 E- 1. VátlailolM.. ^ t d . 1 ' .
L e o o ..; . . . :  4/4 -  Títbriá. . .  1 ..  I / í » .
L érida» .... ... . .  Zamür*.. . .  pard. . ‘.
Logrofio.... pard. .. ’ Z an g an .., Aji

> ! u : i; ■ ■ ;
; BOLSAS SXTRAflJERASj ,*

, ParUM  {fe. ,'jbjft'''de.
Fondos franceses. ¡ ¡ ; ; ; ; ; ; ; ;

—«— nrniii  t. i. r.uim i i '¡u u,i
f3 por '160 í^tériéK .:. Í7 9/4'. 

Españties. . . . . . . .  4 Weifi d j f é f i d a ; . 41 3/4.
( Am'oriifebfe 1 • • . . .  17.

Cmsiliáadps. . .  . 91 7/8 4 ^
Anéeres 23 de Abril. — Interior, 47:3/8. Difefidá; 

40 7/8. - f
''‘Ahiqtfrdám fe' ' .y ' , ,
j ftatffiórt 2 l íj[«î í L - Tlateriorf47 1 /l--^ fe riífe , 4L 

JÚM res  ̂22 iti interior, 49 1/18. j í

E S P E C T Á C U L O S .

Teatih) Rb«l.^-A tes écho y tuédiá éé 4a noche.-* 
tJn haUo in mrndiera,^K̂ era en tres actos.

Teatro deH cuatro y fepdía d¿ fe
tarde. — Lá (orre ae có^é^fe, en tres acfef, ¥ cú 
v é r á o . - - ^i'^Sjttfo%'.júgHété. c^mibQ: .lírico^. r

A las ocho y medte de te oodie.—íú  hija de CervmP 
ies, loa nueva, **+ &. Quijote cb¡ te Mancha, drama én tr& 
áctóg.-r».Se leerán varias composiefenés á t e  méiriórrá dé 
Cervaates, -  ̂ •• • ,'í ' '
; TuÉAtó bc^* Y $¡M$'
^ .  -r  Léméveu oferte. — M  sftment dJ$^qce^m r^r%

yaudevilíe ep úp
ícto.— Vaüqqvilfe e p p n  . .? »

Teatro del (úbco.^NoYe haiHBettódo el ^
| y niedíá
larcféi— ^ !' /  i:.; ^

A tas ocho y inedia dé la n o c h e ^  
paltám partiwAps.-+nUna váeja.^Aúmqttéá, conyugal- ^ ;
! f É f á b 'É  — kk  las Qcb¿ y me^ia ¿e fe

i . m  £A«.43W.M>d«ÍadAe b a i l a d  J w p f t
Española tendrá su reunión de cuatro de la tarde á 00Ba, 
defe.pqqhe^ iv :; ,  -

¿áfQmstafite etlebn» la suya desde las nueve m  » 
noebé á .fe ana de lâ  mañaüa.

ÍCíî éto Díí WfibE, tjállé ' .Íkofetb&/r^Al
ja JteFáfe f  b8itó<!3e' ‘fe'rioóbé aps '̂ Íbrilfe!ri?es y Yarj^feS 
ftútóferiesi : • *'
: ,MAPR4Kñ(A, éarttói de ^ r e o  ítti>;«L
Recoletos.—Gran función extraordinaria de ináUgatacw» 
6 ^  qinoo de fe terde* e»yo progvamp se Miuncte por

! El A^iel.—A fes íres y.Ufedfe <|é fe baító c^í-


